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1 D T R O D U e e 1 o TI 

, , 
('~ G 8 :.~,UC S luchc, logr é'..::los coronar nuestra carrera. -

profe·~ic'-1a.l, el c1ilJl o ~::.., ,: '~,- ,e :::;0 1:08 atorge, cOilsti tuye, por o.sí decirlo, -

un co mpro .'üs o pa.r(:, cm"! el Alme I!lé,ter s,u::' nos h (1 for;::¡[;{sO, parc', con l a 

Patri2. y po.re con la Socie.óac1. y es;:" es l~ r c.~ón p or c;:ué, al solo de . 

je'!" el f!,uln uní versi '0 2,ri Ce, ::::o l e élOC C.doptBX ecti tudes GusterQ.s en fun -

ci6n de la. en orD8 re.s :':~onsGbi lid3.cl que ere.vi t2. sobr8 r::.uestr 2.8 espcld c,s. 

El tr D;::)[\ jo C;:ue enorE'. p resento titul ad.o " CCH8D:2';3.L.CIOHEJ SCBlll~ 

ETI CL J?üC'FE2IDN1JJ E HJTRUSI:JrilO (Eí/cennSI:1o) EH EL J~Ei~CICI C- DE LA Pl.WPE 
SION ODü1'JTOLGGIC,A" , es ffil te8Q. de dificildeso.rrollo, y sobre el ("'Ce -

f::m.y p oc c..s veces se. he; escri to, el'2cierra una ir¡l].;'!O l~t. c~ci a grLnc'\e, 1'10 so

lo par c·, :rJ.ue¡::tr c. profesión sinó P& t. la f¡lécUc c., F a roo.ceútic l). , etc. y ,en 

gel.eral p ar 0- tod2.s ""y.ellas p rofesiones libres. 

L:;, Etic 0.. y el Intrusis;:,.1o ° EmpirisLlo cOl1sti tuyel1 ¿os é'.S () GCtos 

di stintos e imp ortc:.nt.es y eue gU2Xc18 .. n en sí G.lgli'u e.s relc'.cion e::;. En 

mi tr a8:;" jo ele tésis l[l..s p re86uto en Eas c s.~_) ítüJ .. os sef!2.r , .¿os, h:"..ciendo 

ul.e~1cióD de los principe.l es c.spectos é'.e c '::.d ;:~ 'U...tl D. d e e11 <:1s. 

Espero con si trGbc.jo C.yudD.r en algo ::. T28Glver est.os dos e;r Gn 

des p rC bJLGF .. K1S, y ade;::é .. s inci tQ.l'" G. l os profe::do~:d_es de r¿ue,::;tro r 0.'.:1O 

y ]?or<]ué no', 8.1 resto ele los profenion:; .. les (ce l a s r e.Das d éclic o. , f'.::rma

cer5tticD, abog2.cic., ingenierí2., etc., c .. uedi te.r y p oner tod o 8U entu 

siasQo y c r.{)2~ci{la.cl, e .. t servicio d.e t ar!.. fJr:J.k1i t[:>11te ~ y 11eces Z':,rios 

tos de n uestr[:L p rofesiQn. 



CAPITULO 1 

DE LA ETICA 

CONCEPTO GENEliJ:.L DE LA ETICA 

El ejercicio ele la odontología . es una escu.el!:'. de amor El.l p rójimo, 
de acaté'.El.Íento a las leyes naturales, de resignacióa ante el destino, .
de a1L~ilio sin tasa al dolorido, de sacrificio sin gratitud y sin pre 
mio, de silencio y oscuridad en sus triunfos,de sereno estoicismo en 
te la adversicbd y la ü1.justicia, de hu;nilÓ',c1 y moc1esti~, :,!,nte la fr ~,gi

lichd de nuestra vide. El hombre ~ue ejerce Ir, OdO:lto l ogíc. debe despre~ 
derse de toda v c,nidf,c1 y todo orgullo, por\ue los días y las hores e ue -
corren le enserren. \:ue la existencia es ill'le, llaa t;. osc ilé',n te, un. soplo vi 
tal efim.ero, une, !J.ot!:'. evp,uescente, una sombr E'. , u e pase:. e,Lote la eterni-

' dad del universo. Le, profesión oclontológic 3, es une, de las més nooles · , 
de l a s más dignas, de lf,s ll.uLs herr;1ozas y como illUy bien decia Bernf,rd 

'. 

11 Debe instruirse primero. en la medicine exp eril'1eu"'"r,l e:l su con j unto, ... 
paré'>, s a4~r el luge,r eue puede ocuI?er en ese conjunto lE', cien cia. e::;pe 

cial c~ue cultiva ll • 

Lf., odontología es una ciencia y un arte. Ciencia múltiple y com 

plejc;, c;ue resulte. de let SUDe, de muchas disciplinas cientí:fica s 9 arte 
delicc.do y profundo, que reside fund é.menüÜmente en el modo de aplicer 
esos con oci :d entos al caso p::,rticule..r, en sus infini tes variaciones. 
Se puede ten er gr~.n cauckl de conocimiento, aDpli o bagaje científico, -
pero t odo ·éso puede servir i11uy p oco si íilO se posee el arte ele aT:~ lice.r -
los. L E'. ciencia 11o.s da las lJautas generales sobre las causas, la evol..:!, 
c!.on y el fin de c ad e.. c::Jso, p ero el arte es or iginal p orque se :funda 
en la experien cia individual, ell la intuición, en la imc,ginación. 
Trousseau he. dicho é~eienc1i eEdo el arte en r.:tedicina: 11 Toc~a ciencia toma 

conte,cto con el {'Ite en algu.."los c~ e sus plli. tOS 9 todo flIte ti ene su lado 
científi co, y el peor s r,bi o es a c::ue1 f~ue no es jeJ~1§,S erti sta y el p eor 
artistél" es ac'.uel t;:.ue no es jamás sabio 11. 

La rea cción exp ont¡§,11.ea de todo ser huma;:;.o ('ue reci be Uil bien del -

semej ;;>,nte, es la Siillpf:,tíli'" le. estü i.aci6n, el agrfl,cleci ;:ieLto~ si ésto su 

cede ' muchas veces, P I;'.T e, honra de la elJpecie hiliuena; e n otros Cf-SOS en 
tristece la iadiferencie, la i nsensibilidad, el olvido. Nadie p odr' 
pagar las angustias, preocupaciones y dudas de un odont6logo frente a 
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un caso difícil, CUy2, reacción clesf ayor f.ble puede de j;el"der mé.s d~ la 11&

tur ':\ le~~a i~liS l.ile:, del ~:Hl..ciente c'ue 12. del tratnmiento. 

No h cJ,] r ue lamentLrse 6.e la ingr e,ti tucl de los hoobres. Hr,y <;'ue an~ 

liz~r el origen de las v 2,rias ingr a tit,udes pE'x r., p od.er p erdon :,rlas. Exis 

ten i n grctos p or soberbia, por orgullo, los :'HW p or ignor :.,ncin, p or in -
C01:lj}reR:. sión, los hé'.y p or insensibilida d, por :"nestesié1 lJ.''.Oré1l.Los prü.~ 

ros pe,ciecen de una .8onrev2.10ri r.ación del yo y pE,r::1 éstos los sE',crificios 

del prójü.lotienen ~2' OC :::, ililp ort c..~: cia y consti tuye:~" un tributo lógico 10', su 
persou:,lida d. Los segun(os tienen o un juicio ül.suiiente ~)r,r c> v :" lor Z'.1' -

los c,je D.os e,f2-nes, o son de igl1or e,.ncié1 te,l c~ue no co tilpren den 12, pericia 

y l a cien cié1 de sus restauradores y permGnece~ indiferentes, mudos,fríos 

Lon últi mos, tienen el core.. ..-" ón kJ.l seco, te;." 6.ciclo, \:ue ea inutil sem 
'Or ar en ellos l e s ti ernaS sei2.>i U as (~ e le, :) Ondc.cl y h , c ::: ,r i dad; no hé1y ge!., 

miuGci6u posible . 

Cup,:.: do l B ingr a ti tud y 1 é1 i n diferencia son la resp uentr, (', h " Lbneg~ 

ci6 n , al s Gcrificio, al b ien dispens~do; esa abaegaci6a, ese s a crificio 

y ese bien, ack uieren unE" p uresa, muo lUil1inosids d mé13TOreS; no p00.e l:.10S 

2,CUS 8,rn os del m5.s mÍi.1Í mo ü l '¿,erés o egoísmo, sólo senti ülOS un puro <1D1or -

~ue v e le p or sí mismo, ~ue satisfé1ce sólo por el h echo de h a cer el bieo; 

10 ,h:::. clid".lO Sai.'! Bern 2,rdo; 11 Lo. ingratitud es le, enemisto,el del alma, lSl,

dispersión de l a s virtud es, la pérdide de los ben eficios,vi e n to ~ue que 

ma, ~ ue sec a 10 r u ente de la pied2,d, el rocio de l ~ rnisericordic, y las c o 

rrier" tes ele l a g r ::"ci e ". 

Desde los viejos tiemp os de 18.. Greci a ü l) erecederé1, en \' ue el padre 

de la me¿icina, Hip6crates, sinteti~ó un Código Moral p ar ~ el ejercicio 

de la Profesión IAédic c" quedó establecido perenne e iumuk,iole e n su esp! 

ri t U1 el ~)r incipio ético de E"Ctucx cm: h,one.stio! s,d. de p nrte ele a~:v.ellos -

sere:;:; dec:ic é,CL OS Q, CCi.:.serv",r y cu r 2,r l a s e,l ed ole sus sei.::ej ::,ntes. Con él 
n~ci6 l é1 Mor ~l Prof esion a l, ~ue d¿ i nvestidur ~ de un sagr ~fo 2i~isterio, 

<1l Arte. y Cie :..~. cúc, ce Cur e.r, en todos los tieDpoS y e ~1 to d os l e s l u g 0,res . 

Lg p ~labré1 ET I CA e.s une p a lé1bra eue [:ido tOQGd~ del Ls tin y éste 

l e, tou ó del griego. Se le ~1 a considerado sieu')re co :~;,o una disciplina 

fil osó fica ~ue tr a t a de la Mor s l . Cien cia descri p tivG d e los hec h os 80 -

rz,les segúi" ::ügunos . Cien civ. eue t iei.1e p or objeto la n a ture.lezc, y ori 

gen ele 1 é1 '11or c,lic1 <;,d, segú:;;:.. otros. En c ~ . .[:,bio 12. ¡¡IOIté.tl h a. .sido c1efi a ic1 v. -

C08 0 un con jua to de norma s ele con ducta, vé.li d2,s y oblig2,'torias p arr, to -

dos l os hombres . Este, tIr e.ta d e princi ~:lios ','ue de::'en CUÚlLJ lirse . De rJodo 

0ue las reglas o lJrÍcJ::.ci:.: ios e'u," deben normz;.r le. CO:1c~ucta del ser hUillallo 

en el ejercicio de m l é:- ~)rofesi6n, más bie., de b ierm:. den omin arse IJ1or ~'.l 

ProfesioDa l, en vez de Etice Profesional. 
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La Deodo~tologíe m'dic a trate sobre e l estudio 6e l o s deberes -

ele los mécli cos reDpecto [', sus enfermos y CoopE,,::eros de pr ofesi ón. , de 

los od02t61ogos, ferma cedticos, enfermeras, etc., de l~ colectividsd 

y del estallo. Estrict::.\dea te 1 2. étic2, es l e. r Z,ffi2, de l s, filosofía 

ene trat:~ de lé'.. esencia , el or igen y el car2.cter o blig~:,tor io (le l o -

moral , y e~ rel a ción con ~ sto, de la concieLcia moral. LG é ti c a n o 

es, p ué s , Ui'l.é'.. ¿'.isciplina prf,ctica, l10rUlati v e.; 110 trfoÜ1 de ex igir o 

justificé'..r normLS 8 0r 2..1es, si no de investig ~:.r y pr s,c ti c ar t eór i ca 

mente lo !.:.1Ore.l . 

Así tene8 0S a Sócr a tes ~ue fué cuiee sen t 6 los pri~eTos jal on es 

de un sisteS3f', fil osófic o ideo..listv" aun\ue ;:10 ll egó é\ construirlo, -

como m~s tarde lo hic ier a Plat6n, p ero e ns e 5ó e l U1éto~o p ar a fil oso

far ,con predi lect~ referencic a la 'tica, reaccion ando cODtr~ el 
e s ceptisisno pr~ctico de l os sofist~s? en busco. de l bien . Ense56 a 

resr,etar las leyes 9 que l oa sofist:.' .. s ell seJ,gron. ~ den t)Teci &.r , y no só 
lo las l eyes escritc..s, sino t f,mbi én ac:uellas (".'le , auncue n o escrito..s 
v c.. l e l1 .'.K,r a toc:os i gualmente y son impuesto,s a l os 7.1oa br e s p or los 

Dioses. llsí, pués, S ócrc,tes LfirLl.lÓ su fé e I. una justicia superior, 
par;::, cuyc:, vali des no e s neces D,rio una sanción p osi tiva ni un i, f orwu-

1 8.ciÓn escri ta o 

La ob8Cieacia 1.";, las l eye.s del est:o,do, es, sin embargo Ui.1 deber 

siei.up r e. e l bue n ciucbdel.1o debe seguir aún las leye .s maL',s , pars.. n o 

e stü.mlrcT $,,1 mal ciucl2,c1 ano r. viol Lr heS buenas. El w.iS 10 S6cr ates -

puso en practics este ~ri n cipi o, cU~Ddo acu.s ~do de haber introducido 
nuevos Di oses y hz..ber corrompi do a ![., juventud,fué COi1deiE.,do 2, ;:.mer

te p or esto.s supuestos deIi t os y quiso ciue s e ejecutc,rc.. la conden a " 
c; f ro~"l t ':" .. ndo neren amel.1te 1 f), !21uerte c:.ue pudo ho..her evi tedo. 

La a cus a c ión de ~uerer introducir nuevos d ioses fué p osi ble , 

p orC'ue S ócr c.t.es se d ecía inspirü,do p or una di vinidLd que no ero. sino 

su con cie:1cia. EstZ'. acti tud suya fu e )J8,recí n contrar ia a la reli -

gión dominante sirvió ele pr e t ex t o a s u s e n e "ügos, Le. Iyresencia se

renG y sublime con (,.De v.froutó la muerte, hace toc",avia Q2,S acl:.:ü r e.bl e 

su figura y l e coavierte e n pr ecursor de otros mr,rtires del IHm s a 

mi ento. Por su ens e ñen,":,('. !cIlediante la cual tre,tó de inc1. s.gc,r los :Jri!:, 

cipios r C'oc ioaal es de le, conducta, [aerece ser consi(~en;,do como uno de 

los pri ncipal es ( sino e l p r ineto ebsolut~mente ) de l os fund~dores 
de lc" é t i ca. 
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La é'~ic ()_ ~iene p or ~Jrincipi o 18, IlOne.s~id2,d. El p roceso fund;:-::JG,:: 

t al de l o ~lOnesto y p or ende c~e la éticl1, es " ho..zt.e D, tí mismo 0_(':ueU 

e ue cuis ieT a.s~ue los deoés se hicierei1 i3. sí wi.sillo ". Así, pues, se -

debe c~uerer, no c omo ül.chviduo, sine COD O un h orübr e cuelf.~uiera; s e 

trr,t,,_ de fu. p roceso de geneTE'_li z a ción y purifi c eción de l (lJ vo lunü,c1 .

El precep t o del decoro e s " haz a los de~~s a~uello ~ue no ~uisieras 

eue l o s d e :-.1ás te J.ücieren 2. ti " ; se t r até', c:e un )rece~.)to ele conve 

niel1ci0., o utiliu2.cl; y l o justo se eXl?res a e ;1 la m&~ü:J.E'. il1vulnerc..~le J 
e terna ene lH ce: " no !1E'_g ~; S !1 otro, l o , 'ue n o cuier as eue hé'_ge,n con 

tieo". 

En el l1mndo prsctico e stLli.10 S c omo i lumil18,dos , tenemo ¡:; certeze dE 

un do,toc, ) rior i ('ue tiene pare nos otros Ui.1 y c., l o r (),bo8 o luto ; n o s ho llo.
mo s E1ute un p rinc ipi o, Ciue no OC U}!1 UD. lugé\l' e i'1 el con oc iL,üento cien

tifico; ~!ue m6_s c-ue una cognición es UiH), revel E'_ción Íi.ltima; e s CD,si -

un vislumbre de l o ~,bsoluto, ~,ue se ma:üfie¡:;ü, C':i c ie~1C¡ onos }? eren-sori! 

~cnte lo ~ue debsoos h~cer y l o e ue debemo s o~itir . Este Jrinci~ io 

se 12, ley del cie ~er. L o_ mor el mand2. d e l modo abs o l uto~ es como Ulié', -

vo::~ su])lüle ::.ue impone resp eto, que nos ::_Ulonestc, inven ci bl emente, a u,!; 

~ue ~uerr~~os h~cerl a c ~ll ar y trate mo s de n o e scuc harla . L a mor al -
~uieI' e C:'l1e n~.3 f; t ros octos te~-::g ~,l"! un czé,.cter uni versé).l. Las regles de 12; -

COD.C~E C tc~ se t n),nsforl!lan 5', ~:ledida ~ ue Jl1Uc1Lé:' las circuns t E",::1c i é',s ci e l am

bie:::.te p or eue .rep resent&"l c o.c Gluente l e_s condici ones de I D, existenciE 

de l o. socieda d. 

El mundo es un a voluiltad ( ~ue tiende é), incliviclu?.lizU'se; II '1 VO -

IUi1l t2.d de yj_vir " es el principi o infor [3 ~,c;or (~el ::.mnclo ; de é.stc c e 

ori girw,n l()_s fOr l1lfO.s Ll.dividuales . L2. inteli genci a s o breviene despué :: 

COD O U112_ f ;:.cuItad ::;ecundar in . L~, iadividu:J,i:';-;8-ción en lE', gra,- d efJve! 

tura , le fuent e de todofJ l os mal es; p or ~ue de la voluntad de vivir iE 
clivi duaLlente n ::_ce 1 :. c1es t:; ~'eocul~H1ción entre l as a s p ir f,c iOl.1 CS y el ser 

'sto es, el ¿o l or . Dades aste s pre~is as la éti c L ti ene un d2i co pri! 

cipi o , le neg~c i ón de l a volunta d de vivir , la abnaga ción . L~ Dor a l 

e s o.:?ir ~f.,-ti ve. o 1.3 0si t i v a y p or los p rincip ios de ebnegac ión y compe_ -

si ón lil[l .. l1 el e, :. 1008 h ombres a 2,YU(1!;,r a lo:::; d e u 2,s y v e l E' .. .:r ~)or su concluctc 

La étic e; illé1.1'Ca tode 12, ac c ión de l1uestrc, vide,. Tod E', étic o_ supon e une 

norr :TI.2. im;Juest,[\ sobre lo fue en 1 [1, vida es .suelto, de.s g o bernE',do, c o,ótl 

co, El. ef e c t o ele convertirlo a p ropósi to e a asp iración redentor a . "E:: 

moral t odo l o ' e ue n o s lleva B trascender l a existenciE1: inmor a l a lE 

i::¡versB , todo l o e u e nos regres 2. EJI C3.0 S y 2 .. la an i lllalid c..d". 
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EBt~QOZ l i g~dos por nuestro org&uismo corp or ~l con le naturaleza 

!lecue es ~)E'>rte, y de ese vinculo nv.turGl entre todo y parte se (l.eri 
van lGS rel ~cioGes de la Dorsl natur a l; n os re lc..cione de un u odo ru~s 

inmaterial con nuestro organismo illtelectivo~ volitivo y afectivo la 
Clue U.2-QaillOS l1Ltur::>leza natural o l:lUllw>na , y e L tor1:::.s lc"s relaciones de 

ese orden se funda la mor al individua l. Pues de un a serie de relacio

nes CO~1 12, n2.turB.le~['> scci c.l nace 1 8. r o,ffiL de 12- mo r o. l <::.ue tiene por ob 

jeto pc,te,-:.ti 'Zar y hE",cer siliables los deber es, que :12.C011. e iecti va el 
bien social. La ciencia mor ¿l par ~ ser ciencia, n o puede salir de G~í; 
s us lími tes ests'n precisc,8.ente de :.-.. tro d.e las rel El,ciones c~ue enlc..:;:m lo. 

vi ds. org::,::.icc.. ,psi cui c c, y soci a.l del h ombre con el or den c6smico, morel 
y social. Por l o t anto, si la moral general est~ fundada en l as rela
ciones del h ombr e con l e, I1.E:.turc.le~~ e. en general, la D.o1' e, l soc-i ,·,l se fun 

de:. e i.l las rel 0.ciones :Jo.rticulBres del hombre con 10. so ciec1ad. 

En resumen, son varias l D.S r arnes \'ue íl1tegr [~n lo.. étic o.. e n senti

do [I,.!.lp lio, entre las cUBles podríamos citar por lo ·,Llen os tres: los pr~ 

ceptos prop i amente mornles, los de decoro o ¿ecencia y los jurídicos -
(o de justicic. con las iL:lplic :::,ciones de ésta)~ El cuml.} li:'liento de las 

normaS ideales de la u oralidad es indep endiente de toda organi"aci6n -
exter ior. L~ persona ~ue ~uiere vivir mor s l@ente tiene solo ~ue escu
char lo.. vo~ de 1;;:'2 conciencia. En cuestio~le s de e st.:, índole no hay una 
legisl a ción externa, ni existe juez ajeno. Tod ~ ~tica tieG e ~ue ser , 
~)or consig,-,ü ente individual. No h .:1.y una étic ::-.. social, en c ontra. posi

ci6n a l o. del individuo. Los preceptos moral es Sue rigen la vida pd -

bIic€'. son los misDos c.iue l.orma.n le. privada. Lf. mor:,lícbd no arróllca -
del h echo de lo. coexistencia colectiva sino Sue De eccuentr G el frente 

d e le.. socieclc,d como l\ntG muchos otros hechos. Lo aocía'! es p o.ra el m.2 
r(üista una circunstancia con lc, f~ue debe contc,r, D, fin de v:::.lori~ar -
e ti c c,L".'l.ente la conducté~ del sujeto en l e, vi dé', condn . filé,s le. sinceridad 

no es nunc a" p ern. 12. consider a ción moral, un fin, sino un siru.pl e medio. 

E::l el cent.ro de la mO.T2.1idc,d h~llase sieopre el individuo. Este ~)rin

cipi o v:'.le, i nclusi ve p ar :;,. la ética cristiana, altruist:::, p or esencia.-

El Oc ontólogo, 0.1 hacer un o.n~lisis de sí mismo, de s u cr.pE",cicLd, 
de s u s c ar t'.cteristicQ.s, [~ e sus debilid é'>des, y de sus ftlersas, de sus -
deseos, ambiciones, esk1.blecerá el "objeto definido en l a vida" y pon

dr! todo su esfuerzo par~ ll eg~r 2. es a meta. En ese estudi o deber~ 

reco n ocer el ideal de l a p rofesión odontol6gica, la G91ic Gci6n pr á cti
c e, de los princip ios (~ e lo. étic a ;.) ro f esion ~l , el ao6.lisis ele la conc1u c · 
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to. de los p:\cienteo8, los yo,ctoreo8 eue el1tr8.Il. en 1 2.,9 rel o.cio1'1es po. 

ciente-cen tist, 2" el recoi. ocüüento de 12, necesid<1u de irúp 2Xtir uno.. -
adecuDd~ edu c a ción ~l paci ente, el est~~lecimiento de 0 roce climientoE 
rutinó'..rios dirigidos 0, 1 <1 eli mil1o..ciól1 ele CirC1..'J.1St2,ncio.s [:esf [;/o r c, 

b Iee ~Ge pue~en entor? ecer el funciouShliento de l a prictica dento..l J 
l a necesid<1d de ev~luar l os pr inci ? ios econ6~icos sólidos y llevar 

cuenta o8 y li bros, p o.XG o..segur c,r una conducta recte. , en o biener UU1:1 -
re,;mner ::-,ción :), (~ecuEl.cla y justa. 

L ~ p rof esión de odontología eo uno, e~ l a cua l lo ~ resuio8itos, -
po,re, obtener G:;:ito comp leto non t e,u gr:::.ndes y tan v ::.rizldos ~~ue h~y -

l1ece.side.d de hacer un estud io de t odos sus problelims. El o.mp lio p a 
Dorar_L', de lo., proi' ao8ión, su o..specto <1rtístico , cientifi co, biológico, 

téCIÜ CO, hUl112,ni teorío y de s ~:J ud, y su natu.ro.le::.; c, sec.entari 0." su eon
te,eto diario con el ser hmn&.no, le., ten sión nervios [\. cons t~onte en le 

pr 6.cti C:1 di 8.ria, sus CO D.pl i c c,ciones y sus probleElO,s económi eos, creo 

U l13. de ;" c,c1d:::. ilmy gr o.ude de lc::.s fuer:;ao8 fío8ico.s,ment C'..l es y moroles del 
p.rofeeionist o, y 2.1 misillo tie,·.1po Ul1:1 gr ü,n respol1t c o.b i lid2,c1 [',nte le, so

cied2,d. Am1.cue 1 : , herencic. y el li1ecUo o..mbienie son f :.ctores cue rJO

[lalan 10.8 co..r :::,cteríst.icos físic a s, mentLles y l11oY'c:.l e8, el cé'XEcter Ji 
le person~lid c.,d pueden ser ¿eo8o.rrollado.s por medio del esfuer~c eau

c e.ti vo y p OT autodisciplina. Por el c o..ricte1' S 8 ent ienden eso,s fo, -
cnl t odas ;:.:ent.::"l es y ;nore,les cue lleg&1 n f ormar e l ego y el :,l m['. d€ 

un individuo . Lao8 co.racteristieos fío8icas y 1 0.s manifestacion es ex

teriores ~e 10.0 cue. lide.,c1es mento.l es y esbirituLles son los f a c t ores 
l~ue crean lo propia perso nc:. lide,c. El o..D.1O r [',1 trcloc.,jo, el deo8 eo con~ 

t o.i..te de mejor[~rse uno mi smo, le, leal t<1d y el eutusi 2..081:10 profeoiona l 

le. p un tu ::,,, lidc,cl, el deseo de [',yuc1& sI pr6jiI:!.1o, al es1u01' ::.o lJ or he.c er 
l os cos c..s bien hechas , e l estud io, el progres o, el l;¡OSeer un:, mente 
li ber:::,l y el deseo {e coo;,;eri1r e 1'1 el eGfuerzo cOl::,ún de o tros~ tod:1s 

estE'..o8 l~'a. l abra.s sirven p2.r o. d arnos un ejempl o de 1 2. iL1lp ort ~ .nci:}, de é~ 

tos f ~ctores. Al e j ercer esta s cualidades en un sentido correcto, s € 

obtendré, une bese sólick , p·ar 2, l e_ fOr ';1D.,ción del c ::,-rf,cter y de L:" ;?SI 

son t..l i c~E~d. Otros el e :·:l€llto s (:e.sec,bl es ~jara o bten.er U.l1. Z1 J.)erG011 ~·,t i dr.cl 
fuerte y atractivo" son to,lj)bíé~i el vigor persOi.l1:11 y la huen e. s c.. lud , 

le:., e.J::1ebilid::!.d, le., ccrtesí2.., ID., sincerieb d, le c:ign.ie1c.c1 y l a i n tegri
c~ c,d. El hO c:J.lore c~ue c~esee poseer CQx{,c'i:,er y p ersonalido.d,cleber :5, d es!: 

rrollar unc, filosofí c, s':",r:c, y seguT 2, de lo., vicl o.. , se inteTces::!.r6- eú los 

te ~::!. s de c.. ctu~lids¿ , luchard p or sus derec~os de h ombre dentro de lo 
político y reconocer¿ l o. hOilco8tid2.d C02 0 1 ~ esencia de lD.. ético.. pro-
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En le, D::cyorí8. (~e los po.í.ses existen ::csocisciones Cl.~e o.gru;)::',l'l en 

.su seno [~ los profeflio:::o.les de su TGma, dic ~1 :)'s o.soci é.~ cio:1es reunid::\.s 

o.i:)rueb ::~:: c6digos de ético, o 8 01' :-.l p1'ofesionc,l y el no segu.irlos o 

ac o,to..rlos se es~~6. o.tent ::>,ndo contre ellr..sconsti tuyendo :;,demás Ulla 

deslcr..ltad o. lo. pro f esi6n y o. los colegas. 

ETICA. ::?IWFESIOllAL 

Si el hombre ha observo.do re g lo.s de c02ductc desde la ~poca en 

que por ~_~rimero. vez se L8ocio.. con sus se::..¡ejE',nte.s pE',r ::c defel~dese mejor 

del 2,;::.,iJiente c:ue lo rode:::., (o.nimo.les y fenómenos físicos) es lógico 
~,ue este hombre a tr cwé.s de su tr5.gico y penoso proceso (l_ e nupero.-
ción c:ue lo h a llev[. (~ o e. de~Jembocar ei'}. la actua l situo.c i ón llQ,lllE',dG. -

ci vi li ':..o.ción contempor6.nea, lllc,ntenge, norllla8 de cO~lduct é~ \ue le indi

t:'uen sus oblige,ciones ~) o.rr, con lo::; de j:K~.s ho;:;]:)1'es ca:. el fi n de obte

ner reciprocicbd. Y ello, desde luego, pc.,rc, c,cerc arse o. l ::-,a1-1e10 
ide ·:;,l de L ', ::01'uon Io.. y fr¡;,ternicbd hU¡j1Q,na. 

Si est.as c c..l"c,c t eristicaB ele supe;cación son genel" ::" leo par 0, todos 

los h ombres result o, también muy con.secuente o.cep te..r, que los c1ifere~ 
tes grupos humc,not dedic a dos [,1 trab::"jo meGi 2.nte prentC!.ción de servi 

cios (1 s u s seuejecntes,teng::ü: l'lormo..s esp eci a len y cOi'lCret2.s sobre 

mo conduciroe con elloB. 

, 
co 

De ahí la r~zón p ar ::'. l o.. existencio.. del Có digo de Etica, en las 

diferentes proiesioi:1es. En tod2,s las ép occ;s han exültic10 y tod os c~ 

aocen o h ::-,a oido ;3Q,olar de Hipócrates c~ui z .é, el j)ri mer Código de Eti

ce.. profesiocK.J_ cuy2. vigen cia. se 111o..ntiene en DUC ~108 c,spectos ho..sto.. en 
nuestros diGs . 

El cumplü:iento de nornas l110rd es e n le, vid :::, del profesional es 

un imper '2,ti ve no solo port::.~1.!.e lo estc.b lezcc,n l::-,s rel é:\.cior:en I1lL'O-"lCS -

TJar a un ::-, convivencia armónicc" sino tc,,:lbién , po..r-_ el reconocimiento 

de los principios Llora.les y el perfeccion o.~ üento de la pe :,'son c lido,d 
:J10T c-, 1 [Ute ::,.c:::.rreo.. 8iemp re un é), 2:r clt. ~, s c,-i:,isf c,cción . En un ::>, elevc;.ción 

del espiri tu y no un for i-mlis8.o Glor ::·,!rJle n te cOl1-venciol1col. 

DEL I'RCFEJIOlTi.L DE LL i-illDICINA 

En el aspecto del Drofesiol1Bl de lo. medicino.., nad o.. resulta tnn 

neceso,rio CQ LlO ,uencionc>I' c~e nuevo el c16cico jurc',::lénto de Hipócro,t e8 

y ~ue reza textu Q,l~ente asig 
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Juro por Apolo el MéCi co y EscuLc .. cí o y por I-Iygi c> y 

?~naces y por todos los ¿iosee y dioe~s, poniéndolos de 

jueces, elle estB :~:i jur ~'>mGnto se1'&, cUllr::l ic1o hé'>St.~ donde 

tengo poder y discernimiento. A seuel cuien oe ence~ó es 
te .sr te y le eiJti :'- ,:,.ré 1-:; misü10 {~ue a mis pac~res9 el }}f,rti

cipará de mi i2lz>nteaimiento y si lo deseE'> pLrtici ~n,r0, de -

eis bieaes. Co~si~er ' ré su descendencis con mis hermsTIos, 

ense ñ2..l1(~ol es este srte SLl c ob:n: .. rlec arA:>" si e1108 de 

oS e é'>::l 2,p1' eneel:' • 

Instruiré por pr ece} to, por discurso y en todss l~s 

otrss fora~9 , a mi s h i j os, ~ los ~ij os del que me ense5 ó 

e., :::lí Y 2. los discípulos unic~o¡:: p or jur2xJ.ento y estipula -

ción, de ~cuerdo co~ la Ley Mé¿ica , y no a otras p erSOll2.S. 

Llev2..ré adeJ.s,r:.te ese régi iélen, el cu:::.l de ::-.,cuerclo 

con si poc:er y c~i8cernL~iento seré, e"" beneficio d e 108 en 

fenilooS y les c>)?:1Ttc .. ré del J:;.erjuicio yel error. A nadie 

d~ré tJ..11é', clrog:o', wortal e.u::;, Ct~2.l1¿O ;:1e s.e ::, solicit.acla 1 ni d e. 

ré cC:l;Jejo con est,e fin. De la ,-,üsITIa' r"laner~, no dé'Ié .2, -

ni nguné\ l:luj er :::U) O si "/:'ori o oS des truc tores: L!:éu.tenc~r é :ni vi cS'. 
y mi 8xte 2>lej 5.do c:'e 1:::, culpa. 

No oper ~ré a nadie J or c~lculo s, dej~ndo el c ~mino 

a los fue trab",j",Xl: en es " pr€,cticr,. A cuc-,le8C' ui, ere. Ce.SC'. 

Que e~1.tre iré ~) or el beneficio ele los eefer!.llos, G'_bctenie~ 

dC ::le e'le todo error volunt,[',rio y corrupció11 1 y (~e lc:.scivia 

con lé'.s Lmjeres ti hombres 1i bres o ·escl~vos. 

GU 2.rG c.r é si lencio sobre toclo Gc,uello eue e n rü pr~ 

fesi6n, o fuera de ella 1 oiga o vea e n la vid~ fe los 

hombres eue DO deba ser ~6blic01 DGnteniendo est~s cos as 
ele ,~1. C,:ler0> eue no :::e ;)uec1:-, ~1c,'blC;.r de ellas • 

.A1'1lOr?'1 si cUffi~) lo este ju1'éXllento y no lo c::uebré.r:.t01 

eue les frutos ~e la vids y el :::.rte caen mí os? rue ses -

siemp re hOllrf'..C~O p or "\:.0 c'.03 los ~10r,1'bres y e lie lo coatr ario 

me ocur ra si lo cuebr : nto y soy p erjuro. 
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Del Lucro en MedicinQ. "LE~ situ2,ción del ilIéc1ico frente c, lf\ soc i e(~e,( 

se ',)r e 3t ~" 2, coneatE,rl.08 ü..1portc:,u·ives, p ero se puecer: reducir :'1 uno so 
lo: L~. ¡¡:c(icina no de~e ser jaoáG objeto ele lucro. Este fundr.mentélJ 

prec e].:Jto c.erivf, e.strict,.;¡;,e¡1te de la necelJiú',d (' e le voc2.ción. Al mé
dico con vocación p odrán efluirle las g~nancias Gi tien e éxito pr ofe-
81.0 '-:.a1 . Pero j2,);:táG lu; buscaré deli berr,d ó,illente ni al terará e :2 lo : ·~1 t.1 

rní~imo, por buscarlas, le línea de BUS deberes profesionales y cientj 
ficos. L n vocación verdader a llevs, con facilid~d inesJerada, has t a 
los extre~os heroicos del sacrificio. Por eco, todo o~clico s e e sc'c~ 

fic~ su ~tic a al dinero, es fundBment~luente, Dás ~ue un médico inmo· 
ral, un mécl ico UGl o, en BU sentido profesional pr ofundo, es decir, U! 

méclic o sin vocación, cunl~uier~ ~ue sea el i~ J erio de les causas e u e 

c.pc.re-::; c e,n justificc.r BU fechorio." . 

otros Ensc:,yos -, Pf~g. 82-83) 

(I'IIo,r<1í2ón, G. - Voc c:\ ción y Eti ca : 

E~ ALma Inaccesi;Jle a la Ley. lIy en re t .lidc,el , el progTe.so hume.Do serj 

lectisico sino hubiera un fondo ele nuestrc. ~lma ineccesi ble n la Ley: 
C 2,pGO:; de VO !!?" T :::. sus ::"n c has, sin otros lLlli t es ""ue los im~")uest o.s por 

Dios. Ese fon¿o libérrimo es ~uestra conciencio, par~ l e. cue.l no h~ 
regL:.,,:1entos: el hO~lOr, "p e:t,ri: _lOnio del Ll:.lla" c: e nuestro al c alca de 
Zah~!.:1ec" ('tie al h2..ce:c t f~n cl('~r e::1ente la diferencia entre lo Ley del · 

Rey y 1<:. de Dios, m['~ntenía en <11to, COdO un c é,li r s 8,gr ¿~cl o, 1 :1 esencil 

de la ci viIi ze.ción". "Ahorco bi en; lE, COl1c"~uctE'" profesio;;1nl, é'ue es 

COl1C~uct f, mOT 2.1 y c asuíst,ic c' 9 no 'i,iene p or ciue sO:::'1eterse G le ley n i r~ 

gl~"lJ.ento . Es t ::·.hlbiéa. "L~ etri ¡::¡onio d el (.d~rna ". "Ls, cO:1ductG le inspiri 
carla csso y le. resuelTe, si el ?rofesioúGl eG digno de serlo, su pro· 
pie co~cien c ie. y il~¿G m¿s. A ~ué e ntonc es, ~uerer acoillo¿s rla a c6di· 

gos ü:ventac~os? No esperéis 9 pue s, de cl.·_ [~ue vengEo a daros reglas 

dogmf.ticas de Deoci.ontologíEl. Nédica" • (r,úe.rn.ñón, G. - Vocación y Etica 
y otros En.se.yos.- P~g . 64-65). 

DEL PF:OF~~:::;l'CIJi.J..J DEL DEF¡,j~C=·10 . 

El A.bog :o,clo, d c,d,0.. 12, c:eli cad v, cisió:1 c~ue le está e ncomench dc., es· 
tt sujeto a normas de rigor ~ue9 a6n no este.blecid~c en los Códigos 

su cuwpl L1iento .se le ü~pGne con carácter de ineludi ble: el cleseml)eñ« 

de lé'. deiensc; de interec es ajenos, apoye,da en la verd",d y el~l 10.. just~ 
ciag la guía y el consejo, en el or ¿ en jurídico, ecp eci ~ lillente soli ~ 

ci ta(:o.<.;: el secreto profesio:::E'~l escru~:JUl os ~uente Gu~,rd::-.c1o, le" protec. 

ci6n al ¿ esyc:..lido, e i1comendé'.da por el Jue:_~ le. co la-;:¡or ~"ción ? ", tro;vé, 
""' t .., • . , " . • l' . d e 1 ~ d. e lcnsa , en l s re~11saClon De la JU8~1 c1a, so~ otr El.s t~ntas 
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~ü sion8 [; c: e c Cl.~,fi(',::lZe. 1 e n ln/J :":,ue es t¡), Íé;.teresD.tlo el Orden Público y , 

p0.r~·, ~.:.eTecer se::: dece",':';;' e00 1 8S } reci so acep "/:'::-,rr y n eces ['"rio c tl'ljJ lir 

:20y<'u e p",r:', LDO[;c,T, 1:.0 1x,s'0 :.', e ;. do ;,LÍnio {~e 12. té c1.ú c : juridic é', ; 
se i [,l~}O; .... e, c~del:l6,s , pos eer UT.1'. CO I3. jC:llto de c u~~),lic1~ ,(lez l:lor:;- ,l es y!:\just c·i 

Ir, c:,ctu0,ció ~;, a n orm[',8 cever 2.G, :Ji:.:' cu.ys, p r:5.ctic<, eJ. e~ erc i cio ; rofe -

s1.oú 2,1 d e'viene L ,lposible . El A;OOE 2,{~C , L:.~e [ i ·.,i.:, ·;>e el ~l.'üli .s te;l' io de 1 ::; 

c1e fe ~:s , '. , c0 1 ::.bo1' ::·, e n I r', JU.nci6:" p(~bi.:i.C E , de lz·, Ac'i ·li._istr r',c ióL'! de JU8ti 

ci n y 8e :1:;,11:, vir:ctlL , c~o [.1 :?ú::. zur ralo Cie éctq L:lO;C eI.l o ne l ,e imLJ o

j".e no sólo ser " S f,IJio e~l Dcrec~10 111 sirw 'i:. é,::'lbiéIl, Vé\rÓn junto Lctus,ndo 

CODo pro::':i..ci::,d¡ dignic~a(~, celo y di ligenci e" eue supone t f,u:ói é E ser 

le:;,l, cor recto, ven"z y res j_) etuo80 de l6,S leyes. EIJ'k,s cUE',li c: -:- ,c:es 

.son tLl1 asen ci ::-,l es ;o,J. c m.:ol ü3.iento de este nobl e ofici o (lue ell e,s se 

le io!)Onc:1 (',1 Letr Lclo. En te,;.': excelso, ·cü .síón 1 2.. IvIor:,l y el DerecIlo -

se :-nerdc..nm e iclentific;:,a, ele t c, l ;:,iOdo, ~'ue Gc uéllc, deviene exigi bl e,

y e:d 0.1 Ai'oogc..c'io le es forzoso hCl,cer cquel l o c:.ue llc~ebe l1 h::,cer . Por

e oSo tratf.T de lOG deberes ('\J0 le 08-(,2.1'1 i l'J.l~ ue.sto:::;, e cui Y~'..!,e c. t :,nto c~ 

mo ocu~Lr.sc de lc.s re g l e s B ~ue está sujeta la ectivided 9 rofesional . 

COLEGI e DE jjJOCJ.D08 

El Cole g io de Abogs,dos es U:'l.[', :::.grupeció n de jurisco:1S tÜ tos un í 

doo Dor los 12..::';os del h on or, cc noagr sda , b:;-,jo la ~:rotecció:l de l[,s le 

yeo y el.e los LUE',giotr c·.dos, 2, LE', de7ens2, de l os c ü -d r..denos, cne no l)ue 

de admitir ni COl1s erv~r en su seno a los ~ue n o sol :~ente inf1'i~gen -

las l:;,yes , sino t2Elbi én a l o s eue , c on .s u c OL':.ducte, púiJJ.i c ó" se l)rodu-

cen 
, , 

Ci8: n1Qü,Q 

Ex i.ste tr",1iJiéu e U'Gre l os L'oog::,do s tUl::" eSLJ0Cie c~e solid 2.,ri( :-.(~ , de 

~onor y de delic~de~~? ~or lo ~ue las a cciones de los unos y de l os -

otros son C08unes ~l Co l egio entero . E l honor es indivisibl e, y cu z~ 

do m:o de ellos CaDete ,me, E>.cción eue lo he:.ce ir::di.:;:-:.o de CO il1U;;ÜC2,.r 

Ca D. sus cOl'.1pE>.2:eros y de o cui.:;c,r un si'::'io e n el Coleg i o al l r,do ele 

e ll o s, surge el derecho y e l deber t.é',nbién, de Donr",r su :'1omlore de la 

lista y eX0~lc~rl o de su seno. 

En e l Proyecto d e Ley d e F 2.rL18,ci8,S p2.r ::, le República de El Salv~ 

c1or, de 1935. Á'1arecen lHH1 serie ae ar tí c u.l os ~·ue t,L".1oi8n r igen le. 

actuaci 6ri honrosa y mor sl de este profesio n al. Haré 8ensi6n e~ mi 

tre:.brojo de c,lgul1oS de esos LTticulo.s de mt2,s i Gj) ort ::-.nci0.. .'::'.1 as::e c t o a 

oue De refiero e~ ¿ i tésis; he a~ui alg~Dos: 



-11-

Art. 15.- Se pr'ohibe al Fa rmaceúti co h e.cer COl!lent2.ri os oficiosos res
p ecto r, le:,.. recek .. del f r,cultetivo, mucho :'le n os 0 ,,'1 p rezen.cio. del i n te· 
rescdo ó ~llegcdos d e éste. 

Art. 18.- El Fr,lrmaceúti co está obligf',cl o (1 gua,relar e l "s e cre t o j~ rofe -
sional", e i? lo ~ue se reiiere [,1 ejercicio de sus fuaci olles, siempre 
C'ue no con trr,venga la presente ley, eue es su úui co código ele raorr,li· 
dn.d. 

Art. 19. - Quede. absoluta¡~1ente prohi bielo al Fcrú}D,ceút,i co p restarse a . 
€),ctos coue exijan su títu.lo proiesioual y ('ue SeE'..l'- co;a.tr E'rios E', lE', 1::.10 ' 

r~lid~d y decoro de la profesión. 

MORALI1)JJ> IDEOLOGICA 

"Dice José Ingenieros, <:;ue lo. mayor imbecili(: :.d de los ~\1or ['. lis ...: 

tC1.S he, sido pll"edicD,r l o que no SOi1 c 2.paces de ElJ:.C):!:H . y de la hip6cr~ 
te. fil csofíe ciel p:üebrimúo cue corilbate el s a bio del Sur se hé',n outr: 
(lo hé',ste hoy las gener f.'.ci ones. Moralidc.d ideológice, en el pupel, el 
el precepto, nos hE'..l1 d t,co los especuI D,c~ores ce h', ética. Y en lu a.c
ci6n l1acle.. Y en el ejeoplo, l1<;' .. c1o, . Y en la experienci a.; abaolutac:um· 
te ¡lada". 

"L(\ .. Dor a l verd€.l,dera no es 1<1 ¿el intelecto. Ser illor ó:J. n o es t~ · 

ner la c abe~a ll~nc de nociones ce deber y de reglas ~e conducta, si 
no obrar de ", .. cuerdo con los m~md.ami entos de 12, ra~ón". 

"Si los hombres ~ue se h:::..n enc ::,rg <',clo de dar con textura more,¡ a 
10n pueblos, h::m sido l os prineros fr..rsantes, fácil es exp li c :,:,rse e 
origen ele los males ~-ue nos corroen: F.AI"Ti.. DE CL1::'i:..CTER NA.CIONAL y n: 
IDEP..LES". (Campos, C. Normfi,s Supremas, P{,g. 110) 

CODIG08 DE ETICA DE LA ?l:-:'üFl'!::2I0N ODOHTCLCGICA.- CCi'TDUCTA 
paCFESICNAL. 

Lr, rlayorí e. (ie J. os Cé(igos de éstica &e l os diversos p ::'>ÍlJéS del 
mundo, presentr,l1 bé1,st :.nte s imi li tud en CUfJltO E" las n OTI.U(),S u or ':'.l es 

éticc.s de l pr or esio~1,Ü de la odonto l ogí~,. He estn1ctedo y menciono 

continuación lo de wás relieve de c ada uno de e ll os. 
-

Da la flonestid~d . Como todes las cos a s abstr a ctas, no es posible de 
fiuir la honesti(kd , y a. ('ua tiene tLl1tas definiciones C0il10 par e,lelos 
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hE'.y en la tierra. Lo que es honesto en uno no l o es en el otro. Más -
que definirla, la honestidad debe sentirse. Trabaja e~ el área de
la conciencia y las antenas de ésta perui ten al hombre perci bir cu~.~ -
do fué honesto y cU€:.l1do dej6 de :::erlo. 

Hemos dicho que el sentido de la palabra ~lo11estickd es elá~tico ... 
sobre la tierra, pero esto no impide que cUl1ndo el profe:üonal· es real 
men te honesto su conducta trascienda y l e cree por e lla una aureola de 
pres tigi o. Cuando~ eespués de l os pr imeros a~os de ejercicio~ ha sa -
bido crear un c l ima de confiau ~a en su clientela tiene asegurado gran 
parte de su porv.enir o Por esa virtud lograda le perdonf'.U cualquier de 
fecto secundario. 

Esencia elel Deber Profesional. El Odontólogo es un servidor de la so-
I 

ciedad mediante la recta aplicación de las ciencias médi ca s; por lo 
tanto la eseLcia de su deber consiste en atender a sus pacientes con
sujeción estricta al saber y a las exigen cias que se desprenden de la 
naturaleza y di~lidad de la persona humana . 

Deberes parl1 eón la Sociedad. Para cumplir su deber fr en te a la socie 
dad, e l odont6logo ha de aportar su m€..xima capz¡,cidl\d y asumir un~, con
ducta que, en ningún caso di smilluya e l respeto de la profesión a ~ue 
pertenece. 

a) El objeto primordi al de una profesi ón universitaria es poner al 
servicio de la humé'.nidad"determinados conociuúentos t~C¡:?ico-ciel1tífi -
cos. Siendo le Estomatología una actividad acadéoica intim~oente vin
culada con la salud del pueblo, debe estar subordic cda con mayor razón 
a · fines humanitarios, especialmente con la comunidad social de la cual 
sus mi embros forman par.te. 

b) Siendo la profesión Estomatológica delegada .de lE'. sociedad para 
salvaguarda de la salud pública en un aspecto tan i mportante como es -
la Higiene Oral, cousti tuye obligación para todo Estoméd,ólogo, presto.r 
su o.poyo a las ini ciati vas relacionadas con e l mejorai:liento de la se -
lud del puebl o, y muy particularmente, a las que tengan · por obj eto la 
asistencia dental Escolar y la asistencia de las clases mellos favorecl 
das economi camente" además or ientar a l os n iembros de lJU comunidad en 
la defensa~ cons ervación y promoción de la Salud Dental. 

Servicio a la Ciencia. Por cuanto sus derechos se fU1Hbx!1ental1 en el -
fiel cumpliwiento de sus deberes y de su idoneidad cientifica~ el Odon 
t610go procur e.rf, continua discip lina inte l ect.ual a tnwés de su vi da. 
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Defensa del Honor profesione,l. El Odontólogo debe mantener inc.61umes 
el honor y la dignidad profesionales mediémte constante SUiJ erc:,cióll in· 
telectual. No . es sólo un derecho, sinó además un deber, reprobar y': 
denunciar a. quienes ejer:zal1 irregularmente Ir. odontología. 

DEBERES P;J::.J .. CON LA. paOFESION y COLEGA':: 

Hay verdr.des que no d€ben desnudarse. Una de ellas debería ser 
el contenido de este tema. Pero sentiDOS la necesidad de hacerlo po~ 
que el1tende;:los que está de¡üro de les prj.l'lcipios convenientes que di~ 
ta la ética y la moral, el mantener trato cordial eón nuestros cOIDJ.)a
ñeros de profesión, El Dentista toma con ellos contacto cuando lo ha -ce desde un sitial, sea como funcionario, profesor, jefe o con alguna 
autoridad dentro de una institución gremie',l o cultural. Tambien lo ~

hace en el· simple trato de colega a colega, en tren de a8istad o co -
leboración. 

En la pr~ctica,suele suceder, y aquí está la verdad desnuda, que 
no sie2pre. el dentista trata a su colega con el respeto y la educa 
ción que es dable esperar de un profesional. La e80cióo negativa más 
frecuftnte es el recelo; teme ser confidente y sincero. Comienza allí 
el primer gran error al engendrar ideé",S ff'.lse.s que no permit.en eul ti

var una emistad. 

Es viejo como el mundo el edagio: 11 Quien es tu enemigo ? : el de 
tu oficio 11. Nunca debería ser aceptado esto con relación a las per
sonas vinculadas . al · arte de curar, cuyo progreso se baBel. en la COL;.lU -

nico,ci6n de las opiniones de los demás. Nadie, .¡1inguno de nosotros, 
ocuparía su respectiva posici6n si otros colegas no hubierel.u sido ge
nerosos transsi tiéndonos sus experiencias, y si eGto es cierto, como 
lo es, por qué tratarnos el uno al otro como si no fuérc~los colabora
dores en m~a noble causa común ? 

a) Le. investidura acadé~ü ce del Est,omatólogo no sólo es un testi
monio de. su cultura técnico-cientificr., sino c;.ue ade;:lás le iUlJ.)lica u
na categoría ética, En tal virtud, el Estomet61ogo está oblige c1o a 
comportarse CODO un hombre íntegro en todos los actos de su vid~. 

b) Es deber del Estomat6logo mantener una. constante cooper e,ción 
con su gremio y ·estimular las rel~ciones entre las diversas institu ~ 
ciones acadé¡:;icG.s y asociaciones de profesionél.les. 



c) El Estomatólago, al auspiciar la' agrer::1ü,ci ón profesional, debe 
< 

hacerlo sobre el principio de que a todos y 11 c 2.do, uno de l os indivi -
duos agre¡;1iados, les asiste el derecho de ¡'1ctuox e11 los órdenes social , 

J 

político, científico o religioso, de acuerdo con sus individua les pre-
ferencias sin más limitaciones que las i apuestas p or las leyes de la -
República y el respeto debido a la dignida~ profesional. 

Sustitución de Servicios. El odontólogo DO de be intervenir en u~ ~ 

trat:;,mi ento ya iniciv,do sin previe aprobación de sue e l po,ciente ba i,!! 
forruadp de la. susti ttcción 0.1 ül'lterior odontólogo, 13,,1 vo le conste (lue. 

éste ha renunci ado o está en la im.posi bi lielad de seguir atei.1{Heudolo o 

En todo ceso, tiene la obligE',ci ón de recomendar al paciente que abone 
los honorE'.rios del colega a quien reemplasc. y ele cercior r,rse de que 
su recomendaci6n ha sido atendida. 

Constituye falta. contra la dignidad profesinal el valerse de Ins 
equivoc'2,ciones cometida¡;¡ por un colega. con el fin doloso de oC aS iO L1D,r -
1 e df),í2.o. 

Col aboI' e..ci6n entre Odontólogos. El odont6logo no debe interpretn.r 

como falta de c 011finnza que el paciente le proponga la interven ción de 
otro colega en el ca,go que 1.e ha encomendado; y por reg1 2v general ha ~ 
de v,ceptar esta cole,.borE':ci,ón . Si el p rimer odontólogo objetare la pr~ 
puesta, e l segundo se abstendrá C).e intervenir; pero p odrá he.cerse C0,r
go si a.quél no continúa intervini eado? ya por su propi!.', volunta.d, 01' 2, 

por la de l pacien~e. 

Injusta Críticc . El odontólogo debe procur ar confian~a en le pr~ 
fesiól'l que ejerce por lo cuc.l est6, ililpecli do habh,r de·sdeñosamente de 
otro colega y hncer críticns El. servicios ya prestados. En indubita 
bIes ce,sos de tré',tp,',:liel1.tos defectuosos pro cur3Xá la oportuna. corree 
ci6n, previo acuerdo con el odontólogo trLtE'nte;¡ si l o estime.. neceaa 
rio, o,cudirá a une. a.so ci a ción de odontólogos, GlIte todo 1), lo. C;,ue per 
tenece e l culpable, a elenuncie..r el c aso. 

Confli cto de Opiniones. Cuando los odontólogos no pueda.n p on erse 
de a.cuerdo respecto del caso en estudio, le infoI'oe..rál1. frGl1cc>lilei1te al 
paci ente a fin de que resuelve. Su deci si ón se a cepto,rá , a no ser qu, 
la naturD..le~a de le. c1iscrepr,ncia im;:üda cooperar e n debida forma al o
dontólogo cuya opinión fl:.é recL1E',zada. En tul evento deberá solicl tal' 

al puciente que l o exima de ' intervenir. 
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Distribución de Honor~rios. S610 entre odontólogos, y odontólogos ' 
y médicos esté permi tida le, dü;tribucióll de honor ,~.:Fi os, sie:w.pre 'Y cua! 
do se funcbxaente en c91aboraci6n por c, :?restnción de servicios y solí . 
d~ria responsa.bilid~d. 

Deslec:'l COUly)ete::.J. cie ... El clec.oro imlJlica lJ ara el Odontólogo no fije.! 
honorExios que estc.blezce .. l1 compete:,:cia con sus colega.s, ni celebrar 
convenios inc1ividua.l elJ paro. ,fijDr: honorarios" ni o.celótar y dar comí· 
siones respecto ele pc,cientes. Ni debe el odontólogo acepter jamé .. s bo
r..ifico.ciolles que impliC2uen su compromiso de re;:J.i tir pS'..cientes y antes 
bien procurr,r6 .. , denunci~ lós abusos advertidos. 

Obligación de Servir 0,1 Coleg.a. Pese a \:ue lo. profesión es un r.1e· 
dio pars, lograr decoroso bienestu' econóc.!ico, e l odon tólogo debe exo . 
nerar al colega del pago de servicies profesionc.les p erson 51es, pues· 
frente a ~l existe lo. iguel dad que surge de an61ogos esfuer sos. 

a) El odontólogo esté, en la obligE\.ción de dar t E:Doi e n a :::is-J:.8i'lcia 
gr o..tui to. o.. lé.', esposa e hijos Ulel'lOreS de un colego.. EstE, .. obliga.;'.: . 
ci6n se debe go.l1tener vive. po.r o, le. viudo. y huérf D,i'lOS De~J.ores de 
ed~d del Estomatólogo fallecido. 

/ 

RELACIONES DEL ODONTOLOGO CON SUS :?J..:CIENTE8 

Obl iga ción de Servir. Es deber del odontólogo hecio.. s u ~o.ciente 

servirle c~m decisión y e illl'J eño; ninguno. circunste .. '-1cia deberá co artc.,r 
su libertad ni su con cien cie. y no podrá exc~lpo.rse de un a ctó i l ícito 
atribuyéndolo o.. instrucciones de su pe,cient.e. 

Deber de Informar. El odontólogo c: ebe i nfor1l1ar al .po.ciente de los 
riesgos, incerticluiilbres y deDGS circunntt .uci es que puedan comprometer 
el buen resul t ado del c e,so; o..col1sej1 .. nclolo nciemás con pruden cia. 

0.) Adquiérase el 'hábito de informo..rse bien a cerco. de ~os deseos 
de l paciente antes de probollerle el trat~~iento. 

b) -En cado. c a so ~ue t engo. que ~roponer algo a un p~ciente desta -
que mrte él lo que puede ser Ie el.e ijlayor interés -y recuerde ante todo' 
~ue beneficioc le rend1 r6. 

c) IndE',gue si e;:upr e los gustos, prefe!. 'encio.s, necesid r,des, "tenciei1. -
cías y modos de apreci ar de 10.s personas, y aprender5. a distinguirlas : 

par !;), ~!ue puede' .. hacer así sugestion es mó.s p osi ti vac [' .. SUD pe,cientes. 

d) Téngc..o<Je consider 2,ción escrupulos c.. p or l Oí] sel'~:tL_ü entos y api 

Diones de los de8~s. 
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e) No co¡;uend:,e desfe,vor :;;ble;:1onte l os ~:,r::'..b : ,j os re :",li :~ f,clos p or ot.r.o 

co leg.;:,? p or tres r:.'~ on e s : lª por cue impresione. mejor e.l pa 

ciente ~ue piensa bien de usted: 2º por rme n o se pue~:' e se,her 

\'.u.é r<;,," Ol1es habrá teu ido er~ ese momento e l colega p a re. 'no ho,- _ 
cerIo mejor: 3º por cue ié'..,"-lbi é ~1. 1.e p ued e suceder a uste d mismo, 

y no le agr<1d8,ría ciue tuvier t',n un lJ1e.l recuerdo. 

r) No discuta sobre h onorari os ni entre en pol é ::1i cz,s Ca D. el pa -

ciente. Justifiquelos con p rueba::: s a tisffectori e,,s y ést'e efre 

ceré menor resistencia. 

ResDeto 2,1 Consultori o El Odontólogo harr, de su con sul torio un 

refugio al servicio de su pro~esi6D, p or l o que sus r~lscioneG con -

e l p~,ciente se sujete:.rál1 e, le.s estricte.,s nece::;id':'.des pr ofesiOi.:ales,

sin olvido de eue l ~ e s p eciGl situsc i6npsiDo1 6gi c s de l as person~ , 

par~ con el 0 c1 0:1tólogo, :lO l)e!TÜ t e: . [¡ml us o d e l e. coaJi::,n r s ~' ue C:.eri v e. . 

Bé'I,s es p fl,ra ElJtimc.ción ele Honor",r ios. Para val orar sus honoré',r i os 

el odont6logo debe consic~erz'.r funcl:'.ment""lmente: 

a) La i illportanci e d e sus . servicios. 

b) Su ex) erien cia, c ;:',paci o.f ,cl y prestigio p rofesiond e s o 

e) La c aln.cidr\d económica del paci ente, cO;'ls iderando eue la po 

bre~:. a de éste oblige, a cobrf,r retribuci ón. 

el) La dificul t ad uel caso. 

e) Si l os servicios profesional e s s o~ eventual es, fijos o cons 
t c,n tes. 

r) La res 00ns ebilida d 0ue derive el odontólogo de la atención 
de l ce,so. 

g) El tiemp o e mple :::,do. 

h) El lugar y bor a d e l a preste ci6n de servicios. 

i) Los h onorarios acos tumbrados en simi l e,res s ervi ei os p or otros 
co.l e g()~s . 

HELLCIONE3 DEL ODONTCLOGO CON LJ.s j.~UTO~:IDj.DEJ .- DEBE111~J P1J.'cL CON EL 

ESTADO. 

Ap oyo a la J ... utori Qt1d. El odontól ogo deber¡:~, h::.lb,rse siemL3re dis 

puesto a prest :: r su ap oyo a las autori'd 2.de::; , ue re C'uieran l o. e.sis -;:.encÍ¿ 



de su 'concep to científico; pero ms ntendr¿ res~ecto de ellas cortés ac
titud etie no e,mengüe su pleno_ o,utol:~.ODíé!, y le c.,s e gure siempre el libre 

a} Es deber del Odci::d:,ólogo cml!:?lir con las leyes de 12, Re1)ública, 
. especif\lmel1te~ las reh~ciorw .. d :-..s con la S2.1ud Públic ¿" así COlílO 

prester su cooperGción e l Estado en toda s l a s actiyicl~cles ten
dientes 11 sup er2..r l a s con diciones ele· biel1estr.r físico y espiri 
tua l del individuo y de l a cowuuidad. 

b) El Odontólogo tiene l a obligación morLl de ~?articip2l"' a.ctiva 
mente en la elección de cutoridades ll.a.t:.w,da s a control ar y vi
gilar el e j ercicio de l a Esto illntologia.Consecuente~ente, t aro -
bién es oblig;:;,ci6n ética., a o eludir ni contrari t>,r a l e,s resol~ 
ciones . f'ue proveng!:',n ele dichas Q;utoricL.des, ni los lll::'..l'ldatos 
que emanen de legislaci6n sobre Salu d pú.dica , aún cu c:.ndo no 
haya responsabilidad leeal. 

c) Es deber del Odontólogo aceptar c c:.rgos públi cos rel a cione,dos 
con la Estomatologí a , de ecuerdo con las si gu i entes norm~s: 

1) Plen¡;-, convicción do ciue se poseen las c 8,pD,ciel2.d.es noceso, 
rí a s al desewp e:io de las funciones encoClondad a s. 

2) Hacer v c,ler le. inves t idura ncac1éElic f, en cualqui er p osición 
conferida por el Estaélo, a b :1se de cumplir s r-, tisla.ctoricme,!!. 

te c on los deberes impuestos por el c Lrgo, no préstandose Q 

compl a cenci a s de car6cter político, ni h a ciendo concesiones 
que QenoocG.ben lo:::: intereses geuero,les o el buen nombre de 

la profesión Estomat610gica. 

d) El Estomatólogo está obligc..do a con tribui r al desarrollo de 
una legisl z,c i é n ,:ue tienclf, 13, :Juper c,r los servicios de Sa lud PÚ 
blica y a la creación de i nstituciones beces s rias al miaDO fin~ 

e) Tiene el Estomat61ogo l a obliga ción de op on erse ~ la euis i6n 
de leyes que en o,l guDe, forID!:; v ay e,l1 con tr é'.. lo s interese::: de la 
Salud ?6blic a o contr G 1 08 derec~os legitimas de la Prof esión 
Estomato l ógic a y ele las profesiones afines. 

DEBEl:1ES DEL OD ONTOLOGC p¡'J?J, CON8IGO h1ISl!10 

a) Deber del Estomatólogo e~ e l resp eto a sí mismo en el ejercicio 
p rofesional y en la vidL pr ivv..da en D-tenci6n é" l a s resp ol1s c,bi1i 
d2,des eue i mp lica l e, iuveztidur c. Q,cc,démic a. . 
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b) T~bién es un deber del Estomatólogo renovar y robustecer COll

tinuame·nte su ac·ervo de cOD.ocimi ent,os ci el'1tífi cos, así como ... 
p ro curnr una ampli a culture, genel'sl, comp le::l811té',ria de la esp~ 
ciali~aci6n técnica. 

c) El Estomat6logo DO debe ba s ar su pr 'ctic ~ profesi~n~l en un 
dogma, ni en un sisteoG, secterio, porc:ue 1i:" ciencia y l e, cul tu 
ra son fenómenos de evoluci6n continua . 

1) El Odont6logo deber¿ tener una conducta recta e irreprocha 
bIe, t anto e n la vida privada co@o en la pública. 

2) Deberé., observar! preocuparse por{~ue lCls leyes y regl e,mentos 

de 10.s c2ifereutes org2.nisillos de .su ~)rofesión Se :111 cumplidos. 

3) Tiene el deber de partici} ar en los prog:r c-G1E'.s de Educ ación -
Den t :;,l, ya Se[,l1 élJtos progr cAili1dos por é',8oci i1cioues científi
cas, cult~r2.1es o del Estado. 

4) Servir empleos públicos con h0l1r f,de r2 y p robide:.d y luch2..r - por 
sus derechos políticos, religiosos, etc. 

DEL ODOlJTOLOGO y LA DOC:2:NCIA 

a) Pare. ejercer funciones docentes es necesario une veloriseción 
personal ele lE'.. co.po.cide.d eli. la Ulc,terio., le, cón c1ucte. tl1or 2..1 y le. 
inspiración de enseñer. 

b) El Catedrático debe cumplir y hacer cumplir _les disposiciones 
reglc,mento.ri ::-,s de su Facul t ad y cooper : .1' en s u más f-,1 to gr ado 
ep, el clesenvol vi llliento progresi vo- de l e. docencia. 

c) Debe limi té',r sus .opiniones persono.les sobre otros profesores y 
s a cri f icar sus tecuice s person~les p or l a s ecordadas por la es 
cuel e , aún cuando no esté de o.cuerdo con ellas. 

d) Al ectucr como ex aminador deberé., e justarse e les s i guientes 
norm¡:;,s: 

1) Conocer la materia. 

2) Que sus prueba s o notas se 2,;'1 just0.S. 

3) Asistir pumtu·o.lmente D.1 examen y correctamente presentado. 
4) No ejercer i nfluencia sobre los demás eX é1'.Ili u E'.ctores -. 
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5) tr :),tc.,r correct:.:.u8nt,e Q,lest,udiE.,¡-;.te. 

6) 1:..nc.. li2;(1r errores, corree;ir ' (mse;;:: 2.;:~ ~ C',sy f..i:1Dli","l(' el tema. c,1 
excx,linc'"ndo. 

1) No CO;..leat ::cr p osteriorzente el des c.,rroU.o del eX2.men. 

8) Ceñirse estrict:::'wente C', 1c,1J n ormas oficit'"les de l o. P·a.cnlt::,d. 

g) No retir C',rse del aulo.. c1urr:.nte I r, pruebc... 

e) Debe ü:culc c,r en sus o..lunmos el e:<n íri tu de discip linC'" de es':'" 
tucHe e inves'0ig ~,ciones n cccsE',rio )?E'..r::" le. DE} er :;,ción d e los ,.. 

n isll10s y debe COi.wti tuirse en ejemplo perenne de estao normaS. 

1'00::.,1 e 1 Di]) y .A}JlJNC I es 

Los Oclc;.1tólogos pued.el'- C,llwlci ::"rse siguiendo 1::\s s iguiente:::: illo r ill2,,g: 

0..) El rótulo c.ontendré. Úl:ic :::,mentc el nombre y ::,pel lido del profe

sioD. : ,l, lo.. Universick,d c, eue p erten ece, her e"G y clí::,f] de cOi1sul 

t e.. y lo.. e::::p eci :::.l id :::.d ~ eue "¡ ., . 

se c~ee!.cn. 

b) El rótulo únic : men t e podré, 130:1erse en le.. po..red del ec~if icio 

do~de se encuentre el cons u ltorio del profeDion~l • 

. c) . Los c"nuacios an revistC'.s o periódicos deber 6,r:, ser solicitc.dos o. 
Colegios~ Asoci C'. ciol1es o Sociedc.des afi;:-!es po..r::, c: ue ést,Q.s los 

il1cluYé:·¡'l en su t e r jetera de cm.un cios. 

d) Los é'nuncios iUT[:H"eSos co~tei1dré,n únic :::,Illi,mte s u n ombre y cpell,!. 

do, titulos C:.cadémicos, Ullive:r:si : ,des E'" r..:ue pertenece, l a espe

c if,lidé,c1 o.. eue se dedic a , dí a.s y horas de con sult2. y l a direc

CiÓl: de su domicilio o consul torio. Todo otro ofrecimionto se 

consider~ como ~cto de cbo.rl c t nnisDo contr ~rio :::. l~ ~ignidGd -

profesioé1o.1. 

So~:. cC?L1sü'(err.dos o,iJ.UDcios reprob::-;bl es todos 

G l r:.s disposicio~es c ontenida s en el i n ciso 
los que · no se sujeü'.n 

e, . - Los ~'llunci o·s por r :),cliodifusoras, cine::aatógr r,fos, :;,1 topc.rlo.l1. 

tes o curüquier .0'01'0 medio de propag~ .... ncb o publicichd. 

b. - P.J.'luncio de opere.ciones i nc1ol or c,s y g:,rantí (1 en los tr2,b ~ . jos o 

procedimientos. 

C.- Ji..nUJ;1cio de uétodos o técnic 2.s a oaern:;,s s L:: 11 :::,ber tenido su 

compr obaci6:1 cie1'ltífic D" . 
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d.- Los z.u1..mcios ele g::.s neón o luminosos de cu~"lf'uier formo.. o 

t c,li.K:.ño. 

e. - Dibujos de a.p n.r f.tos protési cos o instrmnen'0f,1 cHui co en 
s us (',nuncios. 

f .:.. El c,nuncio.r en estf,b lecLJienio::: comercL·.les .. 

g.- El autoe logi o e n conferenci a s9 pl~ticn.s9 etc. 
h.- La exhibi ción de tr ab~jo B dent~l es en gabinetes o vitrinns 

que se vean desde lo. calle. 
i;- El enuncio en cu::"lc'u ier forr.12- esc :: ':'ld ~. , los ·:' 9 ~: ue s e s : .lg" de 

10 norr.l2.1 y entre en el c s~mpo de 1 <:." ex'ir ,w ::.go..ncie:, y 1::, vul 

DEL SECm3:TO PB.OFE3 IONJ:..L 

Guo..rda.r e l secreto profesiol:lc, l cousti tuye o. le. ve z un derecho y un 

deber. En rel ~c i6n con el po..ciente 9 el secreto profesion~l es un deber 
fUD,d ~' ,:::1entc,l <:!U0 subsiste siempre e íntegro.lIlente. Resp eto de terceros -
es un derech o c'ue debe il'lVOCf,rse cu:-,nrlo se ex:i.j a.:1 c18cL'.rccione:J ele cuc.l 

quí er n<:" tur f, lezo. c~1Je o.fecten le. p rofesión de Odo:ltólego. 

Alc ance del Secreto Profesiou~l o La oblig~ción de gu~rdar el se 

creto piofesion~l se extiende & confidencias hé c h~s e l odont6logo p or 
terceros y por rEl.. ~6n o con oco.si6n del ejercicio de su p ro fes ión , Qs í 

como t ambién o. l e .s derivada s de convers e,ci el1es pc.r 2, ra::,lie:;,r un servi 

c i o que n o se p rest6. Todo lo cual p~ohibe nI odo ntólogo interveni r en 
asuntos s,ue ~)Ued ::"l1 cO i.1ducirlo a. revel ,:"r un secreto. Así mismo, e st~ 

oblig<1do D.. i n struir El.. su perseH!",l auxilicI sobre 1 :\ gu~!'rc1 2, del secreto 

profesi ono.l. 

Cesoción del Secreto Profes iona l. El odon tólogo 0ue sufra i njusti 

fic selo D..gre.vio est6 rliep ensarlo de guardBr ~ l secreto pro fesion ~l hastB 
do~·de se o.. in.dispens a bl e po.r :.. su prop i 2, de:?ensG y conforme o su cencien
ci ¡:, . 

Excepción 01 Secreto Profesi onal. Unic Bmente cuando peligre ID.. sa
lud públic ~ p or ellfermec1e.d in:?e ctocol'lta.giosc, estCXG releve:.c1o- el odontó 

logo de su obligación de guo.rdc.r el secrete profesioLl2.1, p ero f1 condi -
ci6l'l de Gue p reced o. discretc..ü1ente o,nte 10.s [,>utorick,des s c.ni t&io..s JJroc,!! 
r :,nc'.o en lo p osible l n. a nuencio. de un e. asocio.ción ele OdOl.ltólogos y sin 

perjuicio ele tomar lcLS mediclo.s de rigor <:'ue impi dan le propo.g e,c i ól'l del 

mal . 
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. REUCIONES CON LOS TEClJICOS DE L1J30RLT01UO 

a) En. ningún sentido permi tirá el Estomc,tólogo 10.. intervención ele 

téc,nicoB de io,bor~,torios, en l [',borel:: p rop Í1:"s de l consu ltorio , .. 
y por consiguiente, exclusivas del Estoma t6logo. 

b) El ccmpo · de los técl'l i cos de 10..bor2,torio dentB,l deberá circuns

cribirse ~ l os trGb~jo8 de l &bor s torio. 

c) Ningún Estomatólogo debe confiar tr t,k,joG de Prótesis ;-, 10.00-

r s-,torios extr o,rlos a su clíuicé'" cuando éstos sec.n regentados 
por técnicos de laboratiorios dentnles (:u e e su ve~ ejerz[-,n in 

dependie¡ltelliente, acti vidados prop i as del EstoLlo.tólogo. 

DEHUl\JCIO POR :cJEii.CI CIO ILEGiL 

Ningún odontólogo debe per~itir que sus servicios pro f e8ioila les , 

o su non bre, o su silencio, faciliten o hag1:',n posible el ejercicio de 
1 2, odontología p or quienes no están legcJlmente aut ori:zo,dos. Ha de 
p rotegerse pues, la s e lud público. i mpidien do que se efectúen interven

CiOilG S iUci t é',S, por lo que el p rofesion a l le sup ervigil c r6, el trab f,jo 
del persoil::ü [',uxiliar él. su c r:,rgo y denunciará a las autoridades. o 11 la 

asociaci6n o. ~ue pertenezco , el ejercicio ilega l del Sue llegue o te -
ner con ocimiento. 

. , 



CAPITuLO Ir 

GENEHJ.LIDADES 

El ejercicio de tocle profesión li bero.,l es un c 2.mino eri zo.do de 

guij c.rros y es !~, il1.c.,.s. El Médico, el AbogD,do, el Ingeniero, el Oo.ontó-
logo ydemé.s coafrontc,n e, dié'.rio seri Gs clificultc-des" p roven ientes o,l~ 
l1E~S de 1 c,s limi t c..ciones técaic as, otr c..s de lo.. L el t e', tie comprensi6n p or 
pGrte del pdblico y l o.,s rest~ntes p or lo, cO~Jetenci o, desle~l de a~ue -

110s suj etos cne, s in riesgo de Il1c~nci 11 0,1' un jur:,i:lento p oreue c r:.re cen 
de título Q,cGdé~ico , ejerce~ libremente !1c~vidGdes prop i o.,s de t Gles 
pro f esiorlc,les, co,usa.ndo estr c,gos sin nombre en 10.,13 ' di vers e.s c~,p c.s de -

l a. socie(t~\c1, particu.l 8,rmente en 1:::. gente pobre e ignore,ate. 

En esJ.:,os últi i'1oS tiempos hemos visto desfil c.r a lo l s,rgo y ;o, lo 

émcho del terri torio i'lc,cicncJ., un E, peste de tinterillos y curanc~eros 

que , S0Gej mldo lo.,s siete p1 2.ge,s de Egipto, he.l'1 hecho de l a s suyas exp lE. 

i~xl.clo él. los inc ;:m·(,os al (,mpc..r o de los compGdra::;gos políticos o económi 
co ,:) . Lv. re c,lidrl,d es Gue a l e, vuelt c, de 1 0.. es cuinc. nos top amos con 
"Doctores" que sin h a ber po.S f'.co a veces ni l a escue1 2. s e CUl1c1 c..r i o" exp,!. 

den recet,['"s médi C C, ,3 , pI' :;" C t.i C é:'U eJ~ tIi" acci ones del'lt~\l es o tOD~ a. c c:.rgo 
1::1, defeas !;. de :", lg(m reo, con un ::>.. s :::.ngI'e frí e digl'l2, de ;::1e j ores c C',us e..s. 

CAUSAS QUE HjJJ ORIGIHADO EL HJTEU3ISMO 

Aunque duel o. en el 0-1 m:::, , e8 \,uizó. el Odontólogo misi..1o el primer 

resp ons ::JGle de ('ue el emr;drismo constituye uno, de los mo.yores problemas 
socL,lesde nu.estros tiempos, ya c~ue existen profesic ~l 2,les eue n o si -

guenfielu Gnte los c1ictc.c"~ os éticos y mor :c,les ('ue nos c1e!11:;,ncl2.11 nuestros 
Códigos ,Y de::.¡6.s regL"r.le n tos lllor o,les . 

Muche.s veces se he, oído que t ::-. l mecé,ni co den t 2,l fué e n trenc:.c1o p or 
determino,do p rofezio1'l<:, l !?C', r ::; :;ue le e,yuder :?, en o,ctivicb des exclusiva s 
de l p rop io profesio,.-,¡o., l ; cUG.n do éste p or sus lllul tiples ocuj) ::" cionen te.n

te econ ómic c,s como soci ::::. les se ve i rJ~:::osibilit [.',do Q, preste,r un:, mejor -

o.teaci ón a, s u cliente l 0.. 1 luego con. el tienpo3 e8te i ndividuo V~1 c,dc:ui
rien,de t .o.. l p r6,ctic c, ene e :e: un p1~;zo corto abc,udoillC, o.. su "mo,estro" pues 

cOIl1LJrenc1e c.iue 0,1 sej;'l::,T c,rse de éste, sus ensef:".2,l'lza.S le I'el1diI'c,u mo.yores 
frutes económicos 9 o..sí comienzo., e, formarse uno de los peores detr a cto

res de nuestr", s e lud . 
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El diccioll~rio ce l~ Re~l Ac~qemia Española define el Intrusismo 

como .10 acci6n de introducirse en uno dignidad~ jurisdicci6n, oficio, 

profesión, pro~')ie4c,d , etc" Y Elllí?irismo como un sistemD.. O procecHmie,!!. 
to fundD..do en una mer a pr6ctics o rutina. El término de Intrusismo 
y Empii'ismo es· pues sinónimo y apli c c,ble por lo k~!1t,o :ü tema. que 

. nhora tratamos. 

En otros lugo.res 9 como en e l Brc,zil se llamo, "práctico ll al "empí 

ri co 11. El empíri ca consti tuye uua etc,po. de 1 a evo lución profesional , 
que perniste ~1"m<:'.ne con importe,llcia cé,cllJ, ve:. menor , e, medido., que lo -
profesi6n E'.vo.,nz.o.,. El'! In mayoría de los paises de l a L:.rrl(~r ic a L::-.tina y 

de le.s Ju'ltiU.}:1S , la. profesión se encuentra en lo. et0.{JC', IV; sin e r>lbar
go, hay tod::-,,,ía oJ .. gunos C2ue se ho.yall en 18, etapa I1I, donde el número 
de prácticos o empíricos es se~'lsibleillente mo..yor c:'ue el ele las c~entis
tc..s formac:o·s. 

En las . si tt~0,ciones en que el e . . pírico consti tuya nmyorí!:'" es for 

zoso reconocer que cuenta entre sus c lieates COD persono..s de influen
cie, en lo.. vidc~. p olític¡:~ . Por otrc. pu"te 9 e·s cOD.nider o..:Ole el número de 

c lientes c:ue se beneficie. de sus servicion. Todo esto he, de ser ne -

ce·s c:.ri .::;.r"'iente tome,do en cuea;;;E'., al ;)roj}oner soluciones paro. el proble
ma. Cu::;.l~u~er ley, bas ado. en re~resi6~ rletipo policial, Gn general, 
consti tuye letra muerta . A veces, se propone ingenuc..r:.le'1te ,. e:tie se 

prohibo, c.. las CD,SC,S de artículos dentc,les lo. VGiilto. de éstos a los em

píricos. Es evidente, ({ '-le donde éstos consti tuyel1. ll1ayoríe" tal solu
ci6l'l resulto. deGlC;si ::-Jdo simplinto., por{?ue v€. CGntré", los intereses del 
comerci nute que t.iene en los prf.cticos su r.1a.yor clientela.. 

En el aSl:l0ctO soci :'J l , es innegable ID, importe.ncic, (me represen..ta 

el servicio prestcJdo por el e;apírico 2. ciertos grt.:p os de pobleción • 
Existen pc-,!ses con :zonc,s sin dentista profesi ·::;nal en L:-, ,s que el e¡;il 

pírico ~onstituye l~ duice fuent~ de servicios ¿ent~les pGr ~ l~ po 

blo..ción. ' No cabe dudo. de ,C:,ue el pr .§'ctic o tiende c:, distri ~)'(~irse del 
mi :smo modo· que el de n tista, ele acuerdo con lc..s leyes de lD. ofertC'. y 

le uel11 f;l1d8. . b..sí, ·ooserva.illos entre los empíricos la mismc~ 1llE\ h", dis 
tri bución que se observD. entre los dentistas: concentr ~:.ción el" ciudr:. 
eles mayores y ca:reL1Ci0.. en :::;onc,.s r1.,rc..les . Sin emb2,rgo, el ' prácti co 

tiene mayor penetro..ci6n . Sus exigencias menores sobre con diciones ~ 
de vida le perilli ten estc,blecerse ea 6.reo.s que no pueden sODtener a 

un. prof·esioi1cJ.. 
El conflicto del dentist,2. con el empírico tiene lugc,r cu.aado se 

est :;,blecen. los dos en lé\ ill,ismo. ciucl:::\d. En principio se poclrí::'.. decir 

que au bos DrestnD servicios c.. clientelas difere11t,es, que el 8rupocie 
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nivel económi co m~s nIto constituye lo. cli ent~lB del Sin - . 

emb a rgo, exi'sie neces E'-ri amente uua zona. limítrofe eu 11-" ~.ue hny 
clientela c'ue podr5. uti li znr indi stiutanonto ~ 108 serví cíos de l em
pír i ca o del cle j¡ltis to... El eIJ.1píri ce p odri reduci r sus precios e:. un
ilivel mé,s b::-:,jo ~;ue . el del del'lt.ista., c:,ued :::.nclo éste en si tuo..ció·l1 de 

desventnjn en cuc,nto c., le, clientelE'-. Esté·, es preciso..mente . 10.. si tua

clóu en que se inician los movimientos organi ~ndo s de In p rofesión ~ 

para. el control de los pr ~cticos. 

En muc ho,:; comunidc,cles, es fonja la c ~11íd C'- c~ medio. de los serví 
cios dentc,les prectc,c1os por los emJ~íricos. Llegn 2, e110.s U11 dentis
t a. formedo Clue inmedi a.tamente edc:liiere Uiln clientel o, nbundcute, p ero 
7:110 por ese'.. s c.tisi a.cci ón ')rofe8i oil ;:,l, porcue no helln op ortunidé',d ele 
ejecut.l1r ti ::;os de servicios mó..s com.pl ejos. Gr c.d~2,hlente v :;, p erdien

do, por f~lta de pr~ctico., ciertos tipos de Góies tr ~~i ento recibidos 
en 1<:'. escuela.. No es ,Precis:;,mente el emp írico ("uien h .::-,ce bc..jo.T la. -
c aI.i cb,Q de los servicios, pero sí el p oder I1d~,uisi t i vo ele l o. comuni

dl1d. El emp írico es en re o, lici.2-cl un producto de l es circunst:,ncics . 

Eli lOG centros urb::-,11os, el problemc, del práctico tiene genero,l-
men.te un vínculo muy estrec!.lo 

Sue ~~ le fuente pri nc i pal de 
eLOS existe.'! cursos eEpeci oJ .. es 

con lo. profesión de me có..nic o dental 
pró..cticos. (En Europ a y Estacos Uní -
per a preparar Mecánicos Dentel es). Al-

gUZlOS dentistc,s, k ;lvez p or deficioIlCi .é1, de la ense¡:bn ~w recibida en 

la f o,cuI tE,d, o.d cjuieren el hibi to de oír 1 1.1 opinió!.l del me c6níco den
k ·,l sobre tipo ele trabejo, for:.uo.. y color de dientes, cOl1ven ie:J.ci(', 
p rotésici1 de e~rtr c..er o i~LO ciertos dientes; otr e s veces llex:.w,n [,1 me
ctni co dente, l pl1r r:.toill& ilupresiones en 1:;, boca.. De es a. forUle" hiper 

trofi o,l1do lé1s funciones de rnec6ni co dent s.l, invirtiénclo los p apeles, 
le [',bren, si es p ersonn hó..bil, uno, puertn de en.t,r c:.do.. en el ejercicio 
i leg:::,l de le, p rofesión. El Dec~nico · c1entc.l en estos c nsos cOlllienzl1 

11 jU~6g c,l'Se mó..s comp etente (I,ue el dentist0 y reIJu.elve tener t r:.\lilbién -
sus clieEj,es p f,rtictTll ::,.res. Su c lielltel::-, 12, v e, h :c.cieac1o ent.r e los c,ue 

di sponell de p,ocos recursos y lo¡:¡ c~ue gust.e.n ele di sp 0nSc.r [;.1e1108 en 

tr:;,b" jos de -(' :",1 n c. turQ,1ezc,. Muchos p~"cieates tienen In ide ::-, de C:.l!e 

e l mec6ni cc dOl1tc.l es c:uien h8.ce 1c"s c1ent .:,durns p ·:>l' C, el dentisti1 y 
~ue, p or consiguiente, est~ en condiciones de hecerl o direct~mente 
2,I. p8.ciente por ;~,recio mis ':jccesible. Es n Iloción , esté. :',1Uy c..ifu.neli

d~ en ~reQs donde es frecuente el ejercicio ileg~l de l o.. profesi 6n 
l) or mec6l1icos den.t2.1es, y sería l1ecesc.lTio.. Ull ~~·.1 verdrJclerc, cCl'[li:1añ o, ele 
oriento..ción de le. op ini6n p6bli c c. sobre el o..s~nto. 
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Ha.y ,co.so s en cl ue el de iltist. ::'. f c ci li t e, el:! f orDE, encubi ·ert2, y se 
.beneficia c:el tr a.bc_jo del em.L:.,Íri co, y s. p,or enfen:;.edD.el, OCUpl",Ci On 0s s o-' 
ci ::;.1e8, 'como se eXl)resÓ o..nt.eriorraente, su c'ousul tori o con tinu~, fua cio
nando n ormelmente y o..tencienelo ~ su vasta c lientela. gr ~ci o..s ¿ los bue
no s servicios de un mecánico dento..l . Tc..mbién existe el c o..so inver so. -
de pré.cticos de c l!ni c f, . numeras e:" (~ue e mp le e,El ::1 deutistc,8 reciell form~ 

dos y con f ::" l t e-. ele éti CG, pG,:r::~ \,ue perLJ.Gl1ez c~ c~l frente del con·sul to
rio, colocé,l1. ~·~ ose, en este, fon"c, , ' o.. s cJ" vo de 1:'.8 g c,rra s de lo.. ley. 

Insisti r eu os en que e l probíema del pr~ctico en situac i on~8 en cue 
éstos est§,n en nayoría, sólo p ued.e ser resue lto en virtud ele medic1as e. 
largo ;}lo.. ' ,o, que pen:ü t an su sUlosti tución gr r;,dual por un tipo de prof!, 
sional de ¡ü vel ac1ec u,B"c10 par e e l tip o de tr f;br.jo deL.18,nda do p or la Cli2,lll 

tel a de l o s em:Jíri cos.. ~s p osibl e que un c1ete r¡;~ü:.é',ci. o paí s durNlte el 
período de tr 2.usiciól'l, recuieré'. l~, existe;;~ cia d e dos tipos ele pr ofesi2. 
nales per e, dos clE',ses c1istüÜ&, S de de m::uld€'. y de ár e Gs del p~.l.s. Un 
p ers oillal mf,s cim~) l e, e f~tÜ v2,l ente al de l es tz.,do inicÍE\l de profesion~li 

zaci ól'l, f orL1::,do en curso s cortos , seri f. un p eTs .:;nal d.e gr2..l'l p oder de -
penetr :;;,ción , p are, 1;o;s Z Ol1c.s de condi ciones desfavore.bl es de vida y un 
p er sonr:.l mejor c qJ2.ci t c,do, que sería el aentistr. f OrillE',do e n cursos de 
nive l estf,ndard, par a las zonas urbrmas ¡nejores y los segmentos econó
micos de l~ sociedad que dem~dell servicios más complejos. 

PE1IGHO DEL I NTRU3ISfllO EH LA SjJ.,UD PUBLICA 

Sabemos que la mayoría de l os individuos c:'V.e se dedican a l ejerci 
cio ilegal de l1uestr('. profesión , son personas que é'.? ene,8 han cursado -
l a escuel'e, p r imaria y p or consigui ente se encuentr 2.ii:l, co n una deficien
te prepar r,cién. como par e. afronté:.r serios problelilf1s (~ue se presellt2.D en' 
l a práctica denta l. 

Par a obt en er llue~tr o titul o académi co tenemo s rue atrave sar , p or 
desvel os~ sufr ir,.ii e~1.tos9 peu ;" s ~ ten emos \:u.G aproba r numeros é',S materi a s 
t o,n to, de nues tra' propi r-, especi ali~~"ci óll como algunas re lc,cione,d2,s con 
1 ::-, medicin é', prop ü,Juente d ichf.h El emp írico e l:; un i ndividuo que no ti~ 

ne conocimient os de anestesi a , ba cterio l ogí a , pato l ogí a , c ir~gí e , exo
donci a ~ · es t e:cili ¿;c:.ción y desinfección de mc.ter ic·,le s obturuli1te s e ü1str,!! 

ment·:,l U8 2,00S en l os cHferellten -tr e,temientos oper D, tor-i os, y ' p or l o t ~~ 

to consti tuye Un c,tent :::..clo e la s c.lud dent::"l y general. El empíri co 
tr c..nsmi ti'r 1); ~ue cc..re ce de c~nocimientos s obre ec terili ~aci 6n, puede , 

tr avés de 8\i.S i n struaentos cOüt[~ü1ÍnE'_d os, lllU Cf1E\S el1fermeclc.de s cO Ii t egio-

8 ('.,S ; puede tE"mbi én desel1. c s,denar " p or f ~·.,lt2. de conocií:J.ientos sobre ane,!! 
taci a re a ccion es o.l érgic'as e n p ersonas qué necesit ::" n de c.nestésicos e,!! 
p eci al es; p or sus BE',lc,s m2;n~ obr c,s ü',mbi én, pueden. oC (;l,si onar fr a c t'ur es, 

, p erfo!' ::-,cion9s é1ntro-c.lveoloxes y demr.s trestOrll0a c.'ue compr orneten la -



E s te,s y o tr "'os mu c h a s consecuen ci o,S pueden oC é,sioDo.r 10.13 

eme se dec:ic:::,11 el ejercicio ileg[~l de nuestr~. pr of es i ón , cOli-{¡r :, l e:, s ::t 

lud deu.·(¡ ·::-,l y gener .::', l del pue bl o. 

LEGI3LACI ON. - 3U HJOPERJJ'JCIA 

Nuestrn. p rofesión, como leo j)¡lédic L. y F:::.rmc.. ceúticQ, eue se rel t.c ióE<:,n 

m¿s cUrect ?',sente p or su. función éle un bienestar con lo.. sc.lud del pue 

bIo tienen sus resp ectivos JuntDs de Vigil Dllci o.. , éstas 

regidos p or el Consejo Superior d e Sn.lud Públic:::. . 

.... e, su ve z es .... en 

En el Cr,pí tulo 1.- (JJ.,CANCE DE LA LEY) el Art. 12 est!:1blece: cue
d [',D. s t:. jetos [', l e,s (l. i s),::;.os i c iones de lo, p resente Ley, 1::'. org,:,.:ü é. :'· .. c i ón y ,
e l funcion amiento del Consejo Superior de S: .. lud públ ic :::!. y de los orgn -
lli S lli.OS leg ".les c~ \."e vigilo..rá.n el ejerc i cio d e 12.S i::r ofesionec rel ::-.ciolle,
dUJ c:e un modo inmecHc.to c on la .sc.lud del p ue bl o, o.. que " se r efi ere el -

Art.209 de l a Constituci6n Politica. 

Art . 2Q;- Se rel o.cionn.n ele un modo imnedi o..to con l[~ SE'..lud del- p ue

blo, les IH"ofesi ol1es médica, odol1tó l ogic c; y f ormc,ceútica. Ce,de, uno. d e 

ell f~s ser6, obje t o de vigU C'.nciE'.. ~:;or medi o ele un orgel1iSlilO l egE':,l, el 

c uo..l se denoúül1c,r ó.. , seg ún el c s.so, JuntQ. de Vigilmlci e el e lo. Pr ofesi ón 

MécU c a , Junt2" d e Vigil,ülci a de 12, Profesi ón 0c1onto16gicE~, y JuntE', d e Vi 
gilcm cia de la Pr ofesi ón F o,rmo,ceútic c, . 

Se en t enderá. c:ue f orma.n pc.rte del e jercici o de la.s profeciones n é
dica, odo!1to l ógic :::. y fc,r liJ8,ceútico.. , y p or coasiguiente esto.r€.l1 sometida s 

Q. la res;?ecti Ve. Junte. de Vigi L :'.,nci a , a.quell as c cti vid2.des esp ecicüi za -

o1['.s , técnic8,s y auxili c,r es Clue sirvc~n de complemento - t, di c has p rofesio

n es . 

DE LA;] JUNTAS DE VIGILJj>JCIA 

Art. 102 .- lítere,l c) Vigil:.r , p or todos los medios c.decur..dos, el
ejercicio de la. profesi ón corresp ondiente y l a de lGS re sp ec tivas a ctivi 

ch.:,d e s o,mdli c,res 2. C.ue s e refiere el i n cis'o 20 del Arto. 2 2 • Vel:,r p or -

que es a s mism~s p rofesiones y activid~de8 n o se ejerci t e n ·p or p ersona s - , 

q,ue ca.re';., cQ,U del título corresponchente , y e:ügir, en su c e so el estric

to cumplimiento de lo..s disp osici on es peu ;::.leG rel o,tiy[~s :,.1 ejercic io ile

g ~l ¿e 1GS pr ofesione~ . 
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e) Vigil c,r y coutrolc,x el fcnc iou.c,,;:;üehlto de droguerías, f c-.rnmcie,s,_ 

l f"bor c.torios de prótesis dental, 12J)or c~torios 0uímicos, l ¡;-,bor 2.torios 

f c.rrn~ceúticos, labora torios biológicos, laboro,torios clfn ico-biológicos,_ 

gabinetes rc.,d.iológi C08, CD,s a s de sc,lud, ho's p i to.les, clín iéas de :::.sisten 

ci a., gabinat~s ópticos y delllé,s esk.blecir:üel1tos p:1l'ticu.l e.res "dedic [',dos 

a l servicio y atención de le Salud Pública. 

DE LA JUNTL, DE VIGILj,jiTCIL DE LL ::?<-::WFEGION ODONTO:l.,OGICA 

La Junta de Vigil ancia de la profesión odontológica o., nuestra mane . 

r f. de peEsSI cO l1sti tuye un org2.i1.i smo cocr,?letc,mGut e il1oper .:: ,nte. Su mis
mo cometido lo dice: L:::. Junto. de Vigil Lu'cir." de la Profesión Odontológica 

servirá para vigilc.r el ejercicio lege,l de h, p rofesión. Porqné en vez ' 

de ésto no se insti tuyó con el prop ósito pril:lOrc1ial de vigiló,r k~mbién 

el "ejercicio ilegal". 

Con e'st<:" s :ü 7ed~~d ( .. .dere él.ecir, que uni c:::.mente los p rofesiol1D,les 

que poseen un tí·t.ulo extendido p or la Uni versid ::..c1 serña los vigi lE',dos.
En uno de los anteproyectos C'ue se uan p rezGl1'\:,f:.do ul tiG1:\i.llente apc.rece 
,un crtículo, pero solo UllO, el cuc,l té'.ElpOCO índic e. ~' ue se trc~taró, de 

evite,r e l eJercicic ilegal, y re S E', o.s~: 

"P...rt. 2º. - Le Profesión Odol1tológi CE'. podró, ser ej ercidc. úni c0.ment.e 
p or quienes con título debicl:-.mente c,utori sndo, estén inscri tos en 

el Regi stro de ProfesioD.c.les de l o.. respe cti VI:', Jlli1.tc, (~e Vigil ~..nciE',II. 

DEL CODIGO DE S}~JIDj~ 

Co,pf tulo VI.- Ejercicio de l e, MécHcinc y Profesiones COllex c>s. 

Art.149.- Le:. Médicina, Cirugi o. , Dentisteri a , Obstetricie" F:1rmad a , 

Enfermerí c> , Veteri u '.:;,rie y Optometria, fJol:~mente p odr 6,n ser ejercí -

d o,s e n el país p or 10,13 p ersona s ~'ue tel1g::..n titulo legD,¡ o o,<;~uellas 

Q Duie110S lo,s F o..cul tedes respectivas, a lo.. f ~lt o.. del título conce -

diesen t o.. l privilegio. 

Art.155. - Los Delegados Sani t e,rios, Alc 2.1 des Mmlícipales y Directo

reD de Policía" est¿~l en l o.. obligo..ción de d ,:,r cuel'lt:1, a lo, Direc - ' 

cíón Gener ~l de S r.;,.üd::-"cl ele l a s p ersono.s c,ue -ejer e::c..n h, Medicine" Ci, 
rugí q" Obstetricia, Dentisterí c" Enf ermerí a_, Optometrí Cl_ y Veterin-a-
ri a y Cirugía Dent <.~ l en todc,s o en un:::. (~e - sus par tes en. BUS resp ec:

ti V' c., ~ ioc ::~ lic1c,des, ~Ued D,l').do la. Direcciój,l Gener :::. l de S ~,_._iCk" d. e n lo, 
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ob l i go c i 6n de p r oh i bi r e l ejer cic i o d e l e profesi6n o cu ien es n o 
tengc,:il títul o o p e Il' illiso lega l, y dcr . cuente '1;, 10G tri bun r-,l es co
¡mines de 2J<;,uellos i ndiv iduos ('ue ejerzc,n i l eg", l me nte ~l guL1 0, de -

l as ' Dro f csion es mea c i ou :-,d e s. 
,J. 

i>.rt. 157. - Ningunf, p er::::on:::. p o di' 2, ejercer en e l pe.ís c,ctos pri VE\.

tivo.s de 1'0..9 p rofesion es cGlllprendidas en ', el Art. 149, sino eIl las 
con dicion es estcbl ecidas en el mismo. L GS p ersonas gue infringi~ , 
ren es te, c1inp os-ición , ser án j)e no,d c.s con mu l t e; de c in cue~:t E', o. dos - , 

cientos colones. 
Ar t . 1}58.- L E', o.utorich d conp e t en te par e, i mp on.er l él,s peu 2.s que es 
t o.b lece este Códgo, es l<;, Direcci6n Gen er31 d e SQi:icL".d, l a s reso 

, -
l ucio-n es dicté',eb s p or e lle. son [',pe le-bles an te e l Minist erio de Sa , 

n idad, quien resólvern lo qu e crea de j ustici a . 

LibroIII.- DE L1JS :?ENAS .- Cf,pítulo l. Re gl ". Ger:-.er Gl . 

Art. 234.- Los ¿ e U t os y f d tae cOlltr n. 18. s d u d públic e. , p e no.clos 
p or le. ley, qu e descubrieren l c.s CJ,utoricb de s e C'.~: i tar ü ,s, ser r,u de 
nu..'1ci ados p or ésta.s, a.n t.e l a. o.u t or ick ci COi' i' GS L~ ol1dient0. 

Art. 240.- Ser án p eu2.dos con mul te, de cinco a cien colon es, 
\ 

c:ue i nfri n j e:.n 1 2.s disp o s icion es coaten i dc,s e 11 los Cc .. p ítul os 

VI, IX, X, XI Y XII del li bro segundo; y a l os que infr i nj an 
clisr)ue s to e l1. los C G,ll ítu~ l ·os VI y VI I, se i~J O lldr t~ la mu l tc~ ' . de 

l os -
IV,V , 

l o 
cin-

co a tresc i en tos colon es. Esta s p enas, lo mi smo oue l ~s ~~terio

res, se es tablecen s in p erjuicio c e los del i t o s y f alta s ccs tign
das p or e l C6 d i g o PeuGl en s u CGSO. 

Le, Jun t E, d e Gobiern o de I D. H.epúblicc. d e El S Cl lv,:,c2or, que f Uilg i ó a ' 
T a.í s de lo, c c.i d c. del Ex-pr esi den t e José I/1::.r! a Le~s, dictó un D.nte-pr,2. 
yecto de Ley par e, ~ue se reformar ;;, el r.nter i or: de este, ~mte .. proyecto 
resumi ré tc.obi en a quellos p unt os de 8 a.yor re l iev e y dice: 

LA J UNTA DE GOBI ERNO DE LA HE PlfBLICA DE EL ;JJ;.LVJ,J)OE , 

en uso de le,s f e,c ul t 2.des legc.les y oí elr" l a opin i6n de l a Cc rt.e Suprerun. 
de Justicia" 

COHGI DEi:11:JJDO: 

Que Qe c.cuer do con l o p rev i s to en el Art. 206 de l e Cons titución 
Po ri tic C'. , lE'. s alud de l o s h2,b i tont es ele h, Hepúbli c a COl-ls t i t uye un ... 

bien p úbli co, y e l Estado y l os i n d ivi duon corresponde ve lnr p or s u ~ 

conservc.ción y restabl e cioiento. 
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- que l e. experie;:l cia he c1e~ostr[',c1o le.. illopen·.,J;"iCio, de varias disposi

ciones lega.les rel 2.ti v e s lO, le, s o.lud p úblic a , i noErer c..ncio.. d e b i 6.t:i. S.Gbr,'eto· 
do El. lo. ignor o..ucia y le.. idiosin cra,cio. de clej ,-\1' hO,cer o d ejc..r l)2.S~ si 

tuacicn es, solo por el hec~o de no interferir ·intéreses perscnBl~s ; 

que se ha, observsdo repetido.s veces, los engoffos he c hos al pdblico 
en In. venta. de a.rtículos o, los que fo.l s i\l11ente ::Je i e s o.tri buyen propi eda 
des cúr. ::-,t ivc..s, medici i2c.les o ter ;:.peútic c,s, sin ~ue ho..y.:::.n disposiciones 
leg::tles paro. c 2.s tigc.r tales lle chc s delictuosos ; 

que los Org ::~nisDlcs de Vigilc..l1.cia. de 10.s ?rofesiouas Liberc"los tie
nen c,cción legnl contr n. 10.0 a c ,:::"clé,d co s que n o se o.just ::,n a, l os c6nones 
debidos t mientras que en lo. p r é,ctic o. no tienen c,cción [',lgul1.c, cont r o. los 

oue n o siendo e c c.déa icos se dedic c..n 2.1 ejercicio de profesiones libres; 

que 108' disposiciones rel i:',tiv::'..s ;), le, s C',lud p úbl ic v, s on de c ~{) i t2.!. 

importa.nci l1 y les tr ansgr esionos pueden oc c~s ionQ,r gr 2.V8S c'lc,i'ios en un -
número mtH tiple de persollC',s y es deber del EStC1do L1Q.cer oper 3..11.tes su::; 
disposiciones, 

POR T A N T O 

I 

DECFJ~TA g 

iJt, 1.- El i n ciso 2º del J~ t. 261 del Código Psnal se redo.cto. 

" Cue1s.uier · p ersol1a que sin título ofid.c,l y c o.p.:::.ciéb,d l egc.l de 
ejercicio, ejerzE'" una profesi6n que 10 l1e tcsi te, 8eré.. co,stigo,(1o, 
con dos d:r. os de p rLsíón ;nayor y mul t C1 de C::1.!Íniol1tos col oi.: es 11. 

Art.- 3.- Al Art. 86 elel Código de Ins tru.cciÓn Cr imi ;,:o.l, se le 

agrego, un i n cisQ ouo se redacta así: 

11 Sin e"LJbé1rgo, no procedoró, le li berk,d bajo f i ::-.n:c.o. en l os de l i-. 

tos contr e. lo. ~:K11ud públi c c, en .el C CeSO de e j ercicio ileg::..l cle 
unE> profesión 11. 
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'CONCLUS ION: 

D..,s pués de. en.UlllGr O,r le, serie de disposiciones oue c G.stige.n el 
ejercicio ilegcü d e nuestr o, p rofesión , nos p onemos ' c, me eh k,r el por-

-
qué este s no se o.p lic n.n con su vereL',dero rigor. 

El cl,l1te-p royecto de le, Jun. t o, (;e Gobierno, es un p oco dr ó"sti-
~o 7 p ero por si;'(,uc.,cicne.s de nosot.ros y o. COi1OCid::_s 110 h['" sido todo,vío, 
o.p rob :::,do y f:>ero él sel1k,rio. 10.8 b o.,ses t:::,r 8, elü.i.inC'..r p or comp leto el · 
gr o;ve pro hlerno., que cOl1 lJti tuye pQI ['" l1osotrolJ el Empiris::J.o o Il1trusi 08-

mO. 

Como recomel1 cl: .cion es ['" los colegc.s, s ngiero: 

1) Actucr sienpre con los dic ü ',c':olJ que nos ciñe 1[1, étic 2, y rloro,l 
p rofesi ono,l. 

2) Tr C'..b o. j e.r teson er [',c.1ente y c, se ',}, indep e E:dient. e o en conjun t o p e,.,.. 
r['" evi t c,r que e l Emp irismo, éste mn.l t o.ll gr c~L1c1 e a_hor o., p é,r ~, n2. 

sotros, pueda. si n6 des c_r-c.recer CO mí] l etc.mc nte, eh s :dn.uir en ::11 
~ . -

go, par e_ c::ue no cOl1sti tuyc, une'. afren t a o. l o. s ::,- l ud de nues t ros 
semej Q,n tes. 

3) ·Tr o,t ,:,-r p or todolJ los medios n eces G',rios y 2. ~'luestro o.lc o,n ce, -
que todos ~quellos ' deli t os p or e jercicio ilega l de nues tr 2. 
profesión 110 sem'l EXCJui.CELJJ3LES con o lo expres a en i n ciso dél 

.r 

¡u-t. 86 del Código de I n stru cci6n Cr i mi n e.l, en el [tn te-prc -
y e cto que l 8. Junta d.e_ Gobierno expu s o c.nte e l Ivli :zli sterio c";e -
Sal ud: 
ti Sin eQbargo, no proceder6. l a libert8..d b c,jo fi 0.Jlza en , l os t~ 

- lituOS por ejerc i cio ileg0.1cle nuestr a prof esión, o.deL1i1S ~ue -
no' sean exc 2-Tcél ::" b les no vc.yc.n o, Jur odo, eH don de no tien e 
v o.l i d.éz, n i lo lego,l, ni los llales que l e oC 8..Gion c:.n 0,1 pueblo 
sino un i c E,ment.e i n tere.se.s de per.oono. . 

Recor d.e;nos t,:ue nún p erdur o. a,." te nos otros l o que suce dió o..)? ro,:ü li.12:: 
d e,Den te hé'.,ce d os GD. O.s, c 'l'. ,::,-n do se .s i guió ~)roceso 0. - un s u je t o c;ue e j e!, 
ce de den tis to. en l o. región de S ~n Mi guel. SGbien do de los en tron 
ques Sue elin c1 i ci 2.do t en í a en aquel sector, l a Hon or :b le Corte Su -
premc, de Justici a or d en ó l o. err :. ,d i c c,ción del juicio y. de esto rllC,l1era 

se celebró l o. vi s t e públ ic o.. e n l o.. ciud~d ,de Son sonate.- y e l desen 
l o..ce es C0 i2.10 p o.r :-:, qu e d Grse 11e1 0,do de lJOrp reE o.. : ! o. pes 2-r de' la. evi 

deu d o. de lc.s delitos cOllletidos p or el reo, el tri bunal éle c ÓLl c i en
CiC1 dictó un vere dicto c,b801 utorio l. To_lves con ello se le. hi ~.o un 
f Gvor' c. deterDi no,{~ Q. p erGol1o. 9 pero , se le C D.,U 8Ó c~ ::-_ño .él. l o. e.dmi n istr o.
ci6n de j u stici o. y u.n. o. ofens c. El. I n, mor ['"l profesiond ... 


